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DEMANDANTE:    DELIO TAMARA MARIN  C.C. N°88.208.919 

DEMANDADO:   JORGE LUIS SIERRA VEGA CC. N°80.750.550 

    

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En atención a los memoriales de fecha 19 de julio de 2021 y 28 de octubre de 2021, 

mediante los cuales la apoderada de la parte actora solicita la entrega de los depósitos 

judiciales existentes, consignados a favor de la presente ejecución y comoquiera que no 

exceden el valor total de esta obligación, de acuerdo con la última liquidación del crédito1 

obrante en el expediente, la cual se encuentra debidamente aprobada2, en consecuencia, 

se ordena entregar los depósitos judiciales que a continuación se relacionan, a favor de 

la parte ejecutante, a través de su apoderada judicial, Dra. CLAUDIA CAROLINA PARRA 

SANCHEZ, quien cuenta con la facultad expresa de recibir. 

 

 

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL VALOR 

451010000836197 $ 391.249,00 

451010000839925 $ 381.311,00 

451010000843829 $ 381.311,00 

451010000847903 $ 409.823,00 

Valor total $ 1.563.694,00 

 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante, para que, previo a solicitar otra entrega 

de depósitos judiciales, allegue la liquidación del crédito actualizada, reportando de 

manera detallada los abonos realizados a la obligación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

                                                 
1 Cuaderno 01, folios 94 a 97. 
2 Cuaderno 01, folio 99. 
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PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 22 008 2014 00310 00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA AGROPECUARIA EL PROGRESO 

             NIT N°807.009.674-2 

DEMANDADOS: NELDA MARÍA TERESA PEROZO DE DÍAZ C.C. N°37.219.571 

 IRMA SOFÍA JAIMES CONTRERAS     C.C. N°60.325.556 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda, con relación a las peticiones elevadas el día 24 de octubre de 2019 por el 

apoderado de la parte demandante, y los días 21 de septiembre de 2021 y 04 de octubre 

de 2021, por el abogado LUIS ALBERTO BOHORQUEZ NIÑO; en las que solicitan el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas contra la demandada e insolvente 

NELDA MARÍA TERESA PEROZO DE DÍAZ. 

 

Revisado el expediente, se evidencia que, en el procedimiento de negociación de deudas 

dentro del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, adelantado por la 

señora NELDA MARÍA TERESA PEROZO DE DÍAZ ante el CENTRO DE 

CONCILIACION EL CONVENIO NORTESANTANDEREANO, se celebró un acuerdo de 

pago entre los acreedores y la insolvente, el cual quedó contenido en el acta de acuerdo 

N°069 del 25 de octubre de 2019.  

 

Así mismo, se tiene que en el numeral 4° del acápite de “CONDICIONES ESPECIALES 

PARA ESTE ACUERDO DE PAGO”1 de dicha acta de acuerdo, el operador de 

insolvencia ordenó lo siguiente:  

 

“4. Como consecuencia del presente acuerdo, procede el levantamiento inmediato de las 

medidas cautelares sobre las mesadas pensionales, las cuales deberán ser reajustadas 

a los términos establecidos en el presente acuerdo, en aras de cumplir con el presente 

acuerdo de pago y velar por salvaguardar el PRINCIPIO DE LA CONSERVACIÓN.” 

 

En ese orden de ideas, observa el despacho que si hay lugar a levantar la medidas 

cautelares que recaen sobre la demandada e insolvente NELDA MARÍA TERESA 

PEROZO DE DÍAZ, en razón que el operador de insolvencia ALEXANDER GELVEZ 

JAIMES así lo dispuso en el acta de acuerdo N°069 del 25 de octubre de 2019, suscrita 

dentro del procedimiento de negociación de deudas dentro del trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante. 

 
1 Cuaderno 01, folio 76. 



Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al PAGADOR DEL FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL 

NIVEL NACIONAL – FOPEP, cancelar el embargo decretado sobre la pensión y demás 

emolumentos que devengue la demandada NELDA MARÍA TERESA PEROZO DE DÍAZ 

identificada con la C.C. N°37.219.571; en su condición de pensionada, en virtud del 

acuerdo de pago celebrado dentro del procedimiento de negociación de deudas dentro 

del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, adelantado por la 

demandada. En consecuencia, déjese sin efecto el oficio N°1819 del 21 de mayo de 2014. 

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al PAGADOR DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – FIDUPREVISORA S.A., cancelar el embargo 

decretado sobre la pensión y demás emolumentos que devengue la demandada NELDA 

MARÍA TERESA PEROZO DE DÍAZ identificada con la C.C. N°37.219.571; en su 

condición de pensionada, en virtud del acuerdo de pago celebrado dentro del 

procedimiento de negociación de deudas dentro del trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante, adelantado por la demandada. En consecuencia, déjese sin 

efecto el oficio N°1820 del 21 de mayo de 2014. 

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

TERCERO: El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 del 

C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
Lc. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
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PROCESO:   EJECUTIVO IMPROPIO 

RADICADO:  54 001 40 22 008 2015 00371 00 

DEMANDANTE:  ADOLFO LEÓN NUÑEZ BONILLA  C.C. N°13.469.995 

DEMANDADO:  DILIA PEREZ CLARO   C.C. N°37.321.234 

 

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede este despacho, en ejercicio de sus competencias legales1, a resolver la 

reposición interpuesta por el demandante ADOLFO LEÓN NUÑEZ BONILLA, en causa 

propia, en contra del auto adiado 10 de febrero de 2020, que libra mandamiento de pago. 

 

ANTECEDENTES 

 

Por auto del 10 de febrero de 2020, esta Unidad Judicial resolvió librar mandamiento de 

pago contra la señora DILIA PEREZ CLARO, y ordena notificar a la demandada de 

conformidad con el artículo 291 del C.G.P.  

 

Dicho auto fue recurrido por el extremo ejecutante, quien fundamentó su recurso de 

reposición en los siguientes términos: 

 

“Sustento el presente recurso en el mismo auto que ordena dar trámite conforme al 

artículo 306 del C.G.P. Habiéndose liquidado las costas en auto de fecha veintidós 22 de 

octubre de dos mil diecinueve 2019, se presentó la solicitud del ejecutivo a continuación 

de fecha primero de noviembre de dos diecinueve (…) estando dentro de los treinta días, 

para que se de aplicación al ARTÍCULO 306 CGP. EL MANDAMIENTO EJECUTIVO SE 

NOTIFICARA POR ESTADO.” 

 

Surtido el traslado de Ley, se procede a decidir el recurso formulado, previa las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Realizado el control de legalidad que manda el artículo 132 del Código General del 

Proceso, no se advirtió vicio ni irregularidad alguna que configuren nulidad; y cumplido el 

traslado que impone el artículo 110 ibídem. 

 

                                                           
1 Ver el artículo 318 Código General del Proceso 



Se memora que el canon 318 adjetivo prevé que el recurso de reposición procede contra 

los autos que dicte el juez, “(…) a fin de que se revoquen o reformen”, concretando así el 

objetivo que se persigue con este recurso. Prescribe además, que “deberá interponerse 

con expresión de las razones que lo sustenten, por escrito”, esto es que le incumbe al 

recurrente hacer la respectiva fundamentación expresando las razones que lo determinan 

para interponer el recurso y por las cuales se considera que la providencia está errada y 

en consecuencia debe revocarse o reformarse. 

 

En aplicación del principio de preclusión que rige la actividad procesal, deben 

interponerse dentro del término. 

 

Por sabido se tiene que los yerros en que puede incurrir el fallador, son de dos clases: a) 

El error in indicando o error de derecho cuando el juez deja de aplicar una norma o la 

aplica indebidamente o la interpreta en forma equivocada; y b) El error en el 

procedimiento, que se configura por la inobservancia de trámites o de actuaciones que 

deben surtirse en desarrollo del proceso. 

 

Así pues, la revocatoria o reforma de una providencia está sujeta a que éstas adolezcan 

de vicios o ilegalidades existentes al momento de proferirse la providencia, o que se 

originen en las mismas y por ello las tornen en ilegales. 

 

Ahora, vuelto sobre el tópico en cuestión, se tiene que el problema jurídico a resolver 

recae en determinar si, tal como lo afirma la parte recurrente, este despacho incurrió en 

yerro al ordenar notificar el auto que libra mandamiento de pago de conformidad con el 

artículo 291 del C.G.P., cuando dicha notificación debía ser por estado. 

 

Se tiene que el legislador dispuso lo siguiente con relación a la ejecución de las condenas 

emitidas en una sentencia: 

 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 

muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 

obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 

ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante 

el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 

Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado 

en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que 

sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.” 

 

Seguidamente, la misma disposición normativa advierte que, para que el mandamiento 

ejecutivo se notifique por estado, la solicitud de ejecución debe presentarse dentro de los 

treinta (30) días siguientes a cualquiera de los siguientes dos eventos, según fuere el 

caso: 

 

1) Dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia: en 

procesos de única instancia y de primera instancia donde no se interpuso recurso 

de apelación. 

 

2) Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del auto que obedece y 

cumple lo resuelto por el superior: en procesos de primera instancia donde se 



interpuso recurso de apelación, que fue resuelto por el Superior, mediante 

providencia de segunda instancia. 

 

Si la solicitud de ejecución se formula por fuera del término de las situaciones 

anteriormente descritas, el auto que libra mandamiento de pago debe notificarse 

personalmente. 

 

Vuelto al tópico en cuestión y auscultado el expediente, deviene de imperativo recordar 

las siguientes actuaciones judiciales, las cuales ofrecerán los elementos necesarios para 

resolver el recurso: 

 

- Mediante sentencia del 22 de mayo de 2017, se condenó a la señora DILIA PEREZ 

CLARO al pago de costas procesales a favor del señor ADOLFO LEÓN NUÑEZ 

BONILLA, y seguidamente, se fijó como agencias en derecho la suma de 

CUATROSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000), para que fueran incluidas en 

la liquidación de costas a que fue condenada la señora DILIA PEREZ CLARO. 

 

- Luego, en proveído del 28 de marzo de 2019, se negó la petición de adición de la 

sentencia, elevada por el aquí demandante ADOLFO LEÓN NUÑEZ BONILLA, y 

consecuentemente, ordenó que por secretaría se le diera cumplimiento a lo 

dispuesto en la sentencia del 22 de mayo de 2017. 

 

- Posteriormente, mediante auto del 22 de octubre de 2019, se aprueba la 

liquidación de costas efectuada por secretaría. 

 

Finalmente, se memora que el señor ADOLFO LEÓN NUÑEZ BONILLA se duele en 

aseverar en el recurso que “Habiéndose liquidado las costas en auto de fecha veintidós 

22 de octubre de dos mil diecinueve 2019, se presentó la solicitud del ejecutivo a 

continuación de fecha primero de noviembre de dos diecinueve (…) estando dentro de 

los treinta días”. 

 

Frente a este escenario, no hay duda de que la parte recurrente yerra al contar el término 

de los treinta (30) días consagrados en el inciso segundo del canon 306 Adjetivo, para 

presentar la solicitud de ejecución de la suma dineraria por concepto de agencias en 

derecho a que fue condenada la señora DILIA PEREZ CLARO, a partir del auto que 

aprueba la liquidación de costas; cuando la norma es expresamente clara y precisa al 

determinar que dicho término se cuenta una vez quede debidamente ejecutoriada la 

sentencia que condenó al pago de la suma de dinero, y para el sub judice, la sentencia 

condenatoria de fecha 22 de mayo de 2017 quedó en firme a partir del auto del 28 de 

marzo de 2019, mediante el cual se ordenó dar cumplimiento a la referida sentencia. 

 

Corolario de lo anterior, al no ser acertados los reproches de la demandada, deviene 

como único camino jurídico no reponer el auto recurrido por la parte ejecutada que data 

del 10 de febrero de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA- 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído del 10 de febrero de 2020, conforme a lo 

anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia conforme lo prevé el artículo 295 del Código 

General del Proceso.  

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 
 
  

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
Juez 

 
 
Lc.  

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
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Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

88d2e4102b2797be22cb49dcad653da1dbcde89ac200441fefd5658f8bbbb457 
Documento generado en 04/11/2021 07:07:22 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICADO:  54 001 41 89 001 2016 01259 00 
DEMANDANTE:    JULIA MERCEDES CASTILLO MALDONADO 
DEMANDADOS:   ABRAHAN NADER NADER y PEDRO JULIO LÁZARO DURÁN 
 

 
 

Al despacho se encuentra proceso ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA de la referencia, con 

el fin de decidir acerca de la procedencia del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, en contra del auto que negó la nulidad presentada con fundamento en la 

causal 2º del artículo 133 del C.G.P. 

 

Acerca del recurso de alzada, se le increpa a la parte recurrente que la apelación procede 

por expresa condición normativa, contra las sentencias y algunos autos interlocutorios 

proferidos en primera instancia1, es decir que, es condición sine quanon, de procedencia 

del recurso, que el asunto tenga prevista la doble instancia, situación que en nuestro 

ordenamiento procesal está consagrada para los procesos de menor y mayor cuantía. No 

obstante, en esta oportunidad, nos encontramos frente a un proceso de mínima cuantía, 

cuyo trámite es en única instancia. 

 

En ese sentido, para el despacho está claro que existe disposición legal que excluye la 

segunda instancia en esta clase de asuntos de mínima cuantía, por lo que, en caso de 

concederse la apelación presentada, estaría en contravía de un mandato de naturaleza 

procesal que por ser de orden público y regular un tema de interpretación restrictiva como 

acontece en general con los "recursos", su acatamiento deviene irrestricto.  

 

De igual forma, es imperioso resaltar que en temas alusivos al trámite al que deben 

someterse las discrepancias traídas a la jurisdicción, la ley gobierna en los términos que 

considere la forma de rituarse esas disputas y salvo que la propia normatividad lo 

autorice, el funcionario judicial no puede variar las etapas señaladas ni los mecanismos 

de censura a las decisiones que profiera. Por supuesto, si por mandato legal en los 

procesos de liquidación patrimonial su trámite es de "única instancia", lo que comporta 

que, también, lo sean las cuestiones adjuntas que en él se adelanten. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

 

 

                                                           
1 Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

(…) 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla. 



 

RESUELVE 

  

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso de apelación a la parte demandante, por lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia conforme lo prevé el artículo 295 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

 
 

Lc. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
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PROCESO: LIQUIDACION PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 
 COMERCIANTE 
RADICADO:       54 001 40 22 008 2017 00017 00 
DEUDOR: LUZMILA ZAMBRANO CABRALES  C.C. N°60.323.721   
 
 

1. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede este despacho, en ejercicio de sus competencias legales1, a resolver el recurso 

de reposición interpuesto2 por la apoderada judicial de la acreedora MARLENE GARCÍA 

NARANJO, el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto3 por el 

apoderado judicial de la deudora LUZMILA ZAMBRANO CABRALES y el recurso de 

reposición interpuesto4 por el apoderado judicial de la acreedora REINTEGRA S.A.S.; 

en contra del auto interlocutorio del 10 de diciembre de 2020, por medio del cual se negó 

la aprobación del acuerdo resolutorio celebrado entre la totalidad de los acreedores y la 

deudora. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Por auto del 10 de diciembre de 2020, esta Unidad Judicial resolvió:  

 

“(…) dicho acuerdo no cumple con los requisitos señalados en los numerales 1 y 2 

del artículo 554 del CGP. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 569 ibídem, 

no se aprueba el acuerdo resolutorio.” 

 

Dicho proveído fue recurrido por la apoderada judicial de la acreedora MARLENE 

GARCÍA NARANJO, que fundamentó bajo los siguientes reproches: 

 

“Si bien es cierto, la norma establece que se haga el pago conforme al orden de 

prelación de créditos es preciso resaltar aquí que como el plazo pactado no está 

sujeto a cuotas, ni se encuentra diferido en el tiempo pues se les pagará la totalidad 

de las obligaciones a todos los acreedores simultáneamente el mismo día, no habrá 

lugar al desconocimiento de la prelación legal.  

 

                                                           
1 Ver el artículo 318 Código General del Proceso.  
2 Recibido el día 14 de diciembre de 2020. 
3 Recibido el día 15 de diciembre de 2020. 
4 Recibido el día 16 de diciembre de 2020. 



De otro lado, se estableció el pago para el día 15 del mes de agosto del año 2020, 

cumpliendo así con el numeral 2° de la enunciada norma, sin embargo, como quiera 

que el pago estaba sujeto a la aprobación del acuerdo por parte de la señora Juez 

y no era posible para las partes conocer la fecha del auto que resolviera sobre la 

aprobación se estipulo una fecha cierta que sería 3 días después hábiles después 

de haber quedado ejecutoriado el auto de aprobación del acuerdo.  

 

(…) la deudora ya cuenta con la disponibilidad de recursos para el pago, pero era 

imposible para las partes determinar una fecha exacta como quiera que el pago se 

encuentra sujeto a los términos en que resuelva su honorable despacho. 

  

(…) la deudora está dispuesta a pagar la totalidad pactada con los acreedores en 

una única cuota, tan pronto como se apruebe el acuerdo, ya que la norma prohíbe 

pagos anticipados dentro de este proceso, el dinero se encuentra disponible desde 

el 15 de agosto de 2020 y la providencia recurrida solo ha salido hasta el 10 de 

diciembre de 2020, 5 meses después de haber presentado el acuerdo, razón por la 

cual, ruego al Juzgado considere que el presente proceso lleva desde el año 2017 

en curso, con avance precario y que las partes entre ellas han decido acordar el 

pago conforme a la autonomía privada de su voluntad para por fin dar resolución a 

la controversia.  

 

(…) solicito reponer la providencia recurrida y en su lugar se apruebe el acuerdo de 

pago presentado por las partes por contener los requisitos de los numerales 1º y 2º 

del artículo 554 del C.G.P. suspendiendo el presente proceso hasta tanto no se 

verifique el pago conforme al inciso 4° del artículo 569 del C.G.P.”  

 

Así mismo, la providencia fue recurrida por el apoderado judicial de la deudora LUZMILA 

ZAMBRANO CABRALES, quien fundamentó su recurso de reposición en subsidio de 

apelación, en lo siguiente: 

 

“(…) la norma establece que se haga el pago conforme al orden de prelación de 

créditos, es bueno aclararle al despacho que aquí que como el plazo pactado no 

está sujeto a cuotas, ni se encuentra diferido en el tiempo pues se les pagará por 

parte de mi poderdante la totalidad de las obligaciones a todos los acreedores 

simultáneamente el mismo día, no habrá lugar al desconocimiento de la prelación 

legal. Pues el mismo día que se pague la totalidad de los créditos, se paga a todos 

y a cada uno de los acreedores reconocidos en esta liquidación. 

 

(…) se estableció el pago para el día 15 del mes de agosto del año 2020, 

cumpliendo así con el numeral 2° de la enunciada norma, sin embargo, como quiera 

que el pago estaba sujeto a la aprobación del acuerdo por parte de la señora juez 

y no era posible para las partes conocer la fecha del auto que resolviera sobre la 

aprobación se estipulo una fecha cierta que sería 3 días después hábiles después 

de haber quedado ejecutoriado el auto de aprobación del acuerdo. 

 

(…) la deudora ya cuenta con la disponibilidad de recursos para el pago, pero era 

imposible para las partes determinar una fecha exacta como quiera que el pago se 

encuentra sujeto al término en que su señoría resolviera favorablemente el acuerdo 

resolutorio, presentado por las partes y con la presencia del liquidador designado 

por el despacho. 

 



(…) mi poderdante (deudora) está dispuesta a pagar la totalidad pactada con los 

acreedores en una sola cuota, tan pronto como se apruebe el acuerdo resolutorio 

por su señoría, ya que la norma prohíbe pagos anticipados dentro de este proceso, 

el dinero se encuentra disponible desde el 15 de agosto de 2020 y la providencia 

recurrida sólo ha salido hasta el 10 de diciembre de 2020, 5 meses después de 

haberse hecho el acuerdo resolutorio, razón por la cual, solicito a la señora juez 

considerar que el presente proceso lleva desde el año 2017 en curso, con desarrollo 

del mismo lento y si tenemos en cuenta que existe ya la posibilidad de que mi 

poderdante pague a los acreedores; pues la idea es que todo proceso donde se 

esté en discusión sumas de dinero y en las cuales ya las partes entre ellas han 

decidido acordar el pago conforme a la autonomía privada de su voluntad para por 

fin dar resolución a la controversia. 

 

(…) solicito reponer la providencia recurrida y en su lugar se apruebe el acuerdo 

resolutorio del pago presentado por las partes por contener los requisitos de los 

numerales 1° y 2° del artículo 554 del C.G. del P., suspendiendo el presente 

proceso hasta tanto no se verifique el pago conforme al inciso 4° del artículo 569 

del C.G.P.” 

 

Por último, el auto fue recurrido por el apoderado judicial de la acreedora REINTEGRA 

S.A.S., quien sustentó su recurso de reposición, en los siguientes términos: 

 

“(…) en lo concerniente a la forma, se debe dejar constancia que se ha establecido 

para la atención de las dos (02) únicas acreencias un solo pago, proyectado al 

quince (15) de agosto de 2.020.  

 

Con respecto al “orden de prelación de créditos”, al haberse programado los pagos 

de las dos (02) únicas acreencias en la misma fecha, teóricamente este 

presupuesto no sería realizable, motivo por el cual podrá su Señoría abstraerse de 

ordenar su cumplimiento. 

 

Finalmente, en lo concerniente a los plazos de pago en que se cancelarán las 

obligaciones objeto de negociación, puede evidenciar su Señoría que fueron 

proyectadas inicialmente al quince (15) de agosto de 2.020, y que en el caso que 

en aquella fecha no fuera posible, las partes pactaron la realización del pago tres 

(03) días hábiles después de la ejecutoria del auto que aprobara el contenido del 

acuerdo resolutorio.” 

 

Surtido el traslado5 de Ley, se procede a decidir el recurso formulado, previa las 

siguientes, 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Realizado el control de legalidad que manda el artículo 132 del Código General del 

Proceso, no se advirtió vicio ni irregularidad alguna que configuren nulidad; y cumplido el 

traslado que impone el artículo 110 ibídem. 

 

Se memora que el canon 318 adjetivo prevé que el recurso de reposición procede contra 

los autos que dicte el juez, “(…) a fin de que se revoquen o reformen”, concretando así el 

                                                           
5 Fijación en lista el 22 de febrero de 2021. 



objetivo que se persigue con este recurso. Prescribe además, que “deberá interponerse 

con expresión de las razones que lo sustenten, por escrito”, esto es que le incumbe al 

recurrente hacer la respectiva fundamentación expresando las razones que lo determinan 

para interponer el recurso y por las cuales se considera que la providencia está errada y 

en consecuencia debe revocarse o reformarse. 

 

En aplicación del principio de preclusión que rige la actividad procesal, deben 

interponerse dentro del término. 

 

Por sabido se tiene que los yerros en que puede incurrir el fallador, son de dos clases: a) 

El error in indicando o error de derecho cuando el juez deja de aplicar una norma o la 

aplica indebidamente o la interpreta en forma equivocada; y b) El error en el 

procedimiento, que se configura por la inobservancia de trámites o de actuaciones que 

deben surtirse en desarrollo del proceso. 

 

Así pues, la revocatoria o reforma de una providencia está sujeta a que éstas adolezcan 

de vicios o ilegalidades existentes al momento de proferirse la providencia, o que se 

originen en las mismas y por ello las tornen en ilegales. 

 

Ahora, vuelto sobre el tópico en cuestión, se tiene que el problema jurídico a resolver 

recae en determinar si, tal como lo afirman los apoderados de los acreedores y de la 

deudora, este despacho incurrió en yerro al negarse a aprobar el acuerdo resolutorio 

celebrado entre la totalidad de los acreedores y la deudora, cuando, en su sentir, el 

acuerdo resolutorio del pago si debió aprobarse “(…) por contener los requisitos de los 

numerales 1º y 2º del artículo 554 del C.G.P., suspendiendo el presente proceso hasta 

tanto no se verifique el pago conforme al inciso 4° del artículo 569 del C.G.P.” 

 

Sea lo primero advertir que, no son de recibo las manifestaciones hechas por la 

apoderada judicial de la acreedora MARLENE GARCÍA NARANJO y el apoderado judicial 

de la señora LUZMILA ZAMBRANO CABRALES, respecto de que “(…) el dinero se 

encuentra disponible desde el 15 de agosto de 2020 y la providencia recurrida solo ha 

salido hasta el 10 de diciembre de 2020, 5 meses después de haber presentado el 

acuerdo resolutorio”, toda vez que, revisado el expediente, se avizora que dicho acuerdo 

resolutorio fue radicado6 el día 23 de noviembre de 2020 a las 08:26 a.m., por el liquidador 
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designado WALTER ENRIQUE ARIAS MORENO, con la aclaración de que “(…) por error 

del suscrito había enviado el 03 de septiembre a las 14:51 en forma errada al correo 

electrónico j08cmmcucu@cendoj.ramajudicial.gov.co. El cual desafortunadamente 

nunca revoto.”, y finalmente fue estudiado y resuelto mediante el auto atacado, de fecha 

10 de diciembre de 2020; circunstancia que evidencia que la afirmación de que el juzgado 

tardó cinco (05) meses en pronunciarse sobre el acuerdo resolutorio, es contraria a la 

realidad procesal. 

 

Tampoco es cierto lo expresado en el mensaje de correo electrónico enviado7 el día 23 

de noviembre de 2020 a las 09:22 a.m. por el liquidador WALTER ENRIQUE ARIAS 

MORENO, referente a que el acuerdo resolutorio “(…) en forma errada fue enviado al 

Juzgado tercero Civil Municipal de Cúcuta, pero que fue redireccionado a ustedes el 07 

de septiembre de 2020 a las 17:46 (…)”, puesto que en ninguno de los dos archivos PDF 

adjuntos en el mensaje de correo electrónico que remitió8 el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Cúcuta, obra tal acuerdo. 

                                                           

 
7  

 
8  



Pues bien, a voces9 de la Corte Suprema de Justicia, “(…) existe el poder necesario para 

ir tras lo racional y evitar lo absurdo”, y en virtud de esta premisa se increpa a los 

apoderados de que, así como ellos indican que “(…) no era posible para las partes 

conocer la fecha del auto que resolviera sobre la aprobación se estipulo una fecha cierta 

que sería 3 días después hábiles después de haber quedado ejecutoriado el auto de 

aprobación del acuerdo.”; así mismo resulta humanamente imposible pretender que el 

despacho hubiera estudiado antes del 15 de agosto de 2020, un acuerdo de pago que 

fue presentado al juzgado el día 23 de noviembre de 2020. 

 

Continuando con el estudio de los recursos, se memora a las partes que las normas de 

procedimiento que regulan el trámite relacionado con la liquidación patrimonial del deudor 

persona natural no comerciante10,  y concretamente el canon 569 del C.G.P., referente a 

la figura del acuerdo resolutorio, preceptúa: 

 

“Artículo 569. Acuerdo resolutorio dentro de la liquidación patrimonial. 

 

En cualquier momento de la liquidación y antes de la celebración de la audiencia 

de adjudicación el deudor y un número plural de acreedores que representen por lo 

menos el cincuenta por ciento (50%) del monto total de las obligaciones incluidas 

en el proceso, o en su defecto de las que consten en la relación definitiva de 

acreencias de la negociación, podrán celebrar un acuerdo resolutorio dentro de la 

liquidación patrimonial. El acuerdo deberá reunir los mismos requisitos exigidos en 

los artículos 553 y 554. 

 

Una vez presentado ante el juez que conoce de la liquidación patrimonial, este 

verificará su legalidad, para lo cual tendrá las mismas facultades previstas en el 

artículo 557. 

 

El auto que no apruebe el acuerdo ordenará que se continúe con la liquidación. 
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10 Artículos 563 a 571 del Código General del Proceso. 



El auto que apruebe el acuerdo, dispondrá la suspensión de la liquidación durante 

el término previsto para su cumplimiento. En caso de que alguna de las partes de 

la liquidación denuncie su incumplimiento, se seguirá en lo pertinente, el 

procedimiento previsto en el artículo 560, y si lo encuentra probado, en el mismo 

auto el juez ordenará que se reanude la liquidación.” 

 

Como se observa, el legislador ordenó someter el acuerdo resolutorio celebrado dentro 

del trámite de liquidación patrimonial, a las reglas previstas en los artículos 553 y 554 del 

mismo Código Adjetivo, y en ese orden de ideas, se tiene que los numerales 1° y 2° del 

artículo 554 ibídem, exigen que el acuerdo debe contener como mínimo, “la forma en que 

serán atendidas las obligaciones objeto del mismo, en el orden de prelación legal de 

créditos.” y “los plazos en días, meses o años en que se pagarán las obligaciones objeto 

de la negociación.” 

  

Vueltos a la foliatura, y examinado nuevamente el acuerdo resolutorio celebrado entre la 

deudora con la totalidad de sus acreedores, reitera la suscrita que en ninguna parte del 

documento se indicó la forma de pago de las acreencias, sino que únicamente, en las 

tablas incluidas en el acápite de “acuerdo de pago” del acuerdo resolutorio, se señaló 

como “fecha de pago” el día 15 de agosto de 2020; no obstante, se insiste, se desconoce 

cómo se realizarán estos pagos, puesto que nada se dijo sobre ello. 

 

Corolario con los argumentos consignados anteriormente, se infiere que la decisión de 

no aprobar el acuerdo resolutorio se fundamentó en lo consagrado en la ley procesal, y 

no en elucubraciones o en la mera voluntad de la falladora; razón por la cual, al no ser 

acertados los reproches de la parte actora, deviene como camino jurídico no reponer el 

auto recurrido que data del 10 de diciembre de 2020. 

 

Para terminar, respecto del subsidiario recurso de apelación formulado por el apoderado 

judicial de la deudora LUZMILA ZAMBRANO CABRALES, se debe recordar que la 

apelación procede por expresa condición normativa, contra las sentencias y algunos 

autos interlocutorios proferidos en primera instancia11, es decir, es condición sine quanon, 

para la procedencia de la alzada, que el asunto tenga prevista la doble instancia, situación 

que en nuestro ordenamiento procesal está consagrada para los procesos de menor y 

mayor cuantía. No obstante, en esta oportunidad, nos encontramos frente a un proceso 

que, por la naturaleza del asunto, se tramita en única instancia, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 9 del artículo 17 del C.G.P., y para esta Servidora, es claro que 

existe disposición legal que excluye la segunda instancia en esta clase de asuntos, por 

lo que, en caso de concederse la apelación presentada, estaría en contravía de un 

mandato de naturaleza procesal que por ser de orden público y regular un tema de 

interpretación restrictiva como acontece en general con los "recursos", su acatamiento 

deviene irrestricto.  

 

En el mismo sentido, es imperioso resaltar que en temas alusivos al trámite al que deben 

someterse las discrepancias traídas a la jurisdicción, la ley gobierna en los términos que 

considere la forma de rituarse esas disputas y salvo que la propia normatividad lo 

autorice, el funcionario judicial no puede variar las etapas señaladas ni los mecanismos 

de censura a las decisiones que profiera. Por supuesto, si por mandato legal en los 

                                                           
11 Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
(…) 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla. 



procesos de liquidación patrimonial su trámite es de "única instancia", lo que comporta 

que, también, lo sean las cuestiones adjuntas que en él se adelanten. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA- 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído del 10 de diciembre de 2020, mediante el cual el 

juzgado negó decretar medidas cautelares, conforme las motivaciones que preceden. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia conforme lo prevé el artículo 295 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

 
 

Lc. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 22 008 2017 00407 00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE   NIT Nº890.300.279-4 

DEMANDADO: LEIDA MARINA FERNANDEZ RIVEROS C.C. N°60.307.103 

 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Se tiene que mediante comunicación remitida el día 17 de junio de 2021 por el conciliador 

de insolvencia OLMAN CÓRDOBA RUIZ del CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA, informó sobre el acuerdo de pago 

celebrado dentro del procedimiento de negociación de deudas dentro del trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante adelantado por la señora LEIDA MARINA 

FERNANDEZ RIVEROS, identificada con la C.C. N°60.307.103, así como solicitó entre 

otros la suspensión de los procesos que estuvieren en curso, hasta tanto se cumpla con 

dicho acuerdo de pago. 

 

Frente a este escenario y a voces de lo señalado en el numeral 1° del artículo 545 del 

Código General del Proceso, que reza “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, 

de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva 

contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 

momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 

competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 

conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.” (subrayado 

fuera del texto), en concordancia con el artículo 555 ejúsdem, que preceptúa “Una vez 

celebrado el acuerdo de pago, los procesos de ejecución y de restitución de tenencia 

promovidos por los acreedores continuarán suspendidos hasta tanto se verifique 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo.” (subrayado fuera del texto); habrá de 

suspenderse la continuación del proceso de marras. 

 

Ahora bien, debido que la comunicación del acuerdo de pago celebrado se efectuó 

conforme las normas civiles que nos rigen y ya que la presente ejecución se adelanta 

exclusivamente en contra de la insolvente señora LEIDA MARINA FERNANDEZ 

RIVEROS, identificada con la C.C. N°60.307.103, se procede a suspender el trámite del 

expediente hasta hasta tanto se verifique cumplimiento o incumplimiento del acuerdo, 

conforme lo establece el artículo 555 Adjetivo. 

 

Por secretaría se ordena comunicar al operador de insolvencia la decisión tomada dentro 

del presente asunto, con el fin de que determine lo que considere pertinente. 



Por otra parte, en atención a la solicitud de demanda acumulada elevada el 22 de junio 

de 2021 por la Dra. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO, en calidad de apoderada 

judicial del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., no es posible acceder a su estudio, en virtud 

de la suspensión del proceso aquí aludida. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA - 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso en contra de la demandada 

LEIDA MARINA FERNANDEZ RIVEROS, identificada con la C.C. N°60.307.103, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: COMUNICARLE al operador de insolvencia OLMAN CÓRDOBA RUIZ del 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA, 

la presente decisión, a efectos de que determine lo que considere pertinente. 

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de demanda acumulada, presentada por la Dra. 

NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO, en calidad de apoderada judicial del BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A., por lo motivado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 

Lc. 
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
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Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División 008 De Sistemas De Ingenieria 
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EJECUTVO. 54-001-40-22-008-2017-00648-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que fenecido el termino de emplazamiento, no se hizo presente 

el demando a recibir notificación. Las presentes diligencias pasan al despacho de la 

señora Juez, para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 22 de octubre de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:     EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017 00648 00 

DEMANDANTE:    JOSE FRANCISCO GONZALEZ VASQUEZ C.C. N°17.580.368 

DEMANDADO:      JHON HEILER GUTIERREZ HOLGUIN  C.C. N°80.113.937 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Como quiera que el demandado JHON HEILER GUTIERREZ HOLGUIN, no compareció 

a evacuar la diligencia de notificación personal, a pesar de habérsele emplazado 

conforme lo enseña la norma que regula la materia y durante el término previsto en la 

misma, y vencidos los términos surtidos en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, se procede a designar como curador ad litem a la abogada ERIKA MABEL 

MURCIA ALVAREZ, identificada con la C.C. N°1.127.059.203 y portadora de la T.P. 

N°342.128 del C.S. de la J., de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., 



para que represente en el sub examine al demandado JHON HEILER GUTIERREZ 

HOLGUIN. 

 

Se le advierte al abogado que su nombramiento es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo gratuitamente como defensor de oficio, según lo dispuesto en el numeral 

7° del artículo 48 ibidem. 

 

Así mismo, infórmese al curador que, en caso de estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar tal circunstancia, so pena de 

compulsar copias al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA 

DISCIPLINARIA, de acuerdo con la norma antes citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR en el cargo de curador ad litem a la abogada en ejercicio ERIKA 

MABEL MURCIA ALVAREZ, identificada con la C.C. N°1.127.059.203 y portadora de la 

T.P. N°342.128 del C.S. de la J.; quien puede ser notificada a través del correo electrónico 

ERIKAMURCIA10@HOTMAIL.COM 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo aquí decidido, 

previniendo al profesional del derecho que, de conformidad con el numeral 7º del artículo 

48 del C.G.P., su designación implica que “desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente.”  

 

Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación 

de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
 

Lc.  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 



División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

PROCESO:        PERTENENCIA 

RADICADO:  54 001 40 22 008 2017 00704 00 

DEMANDANTES:   COSME RODRÍGUEZ ABRIL   C.C. N°5.760.449 

  LUIS REMIGIO RODRÍGUEZ NORIEGA C.C. N°13.388.795 

DEMANDADO:    JORGE BICHARA BITAR RAMÍREZ  C.C. N°13.458.326 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en memoriales del 13 de 

marzo de 2020, 18 de enero de 2021, 29 de junio de 2021, 24 de agosto de 2021, 15 de 

septiembre de 2021 y 28 de octubre de 2021, se ordena REQUERIR al REGISTRADOR 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA, para que informe y certifique la 

naturaleza legal del predio identificado con la matrícula inmobiliaria N°260-1082, y así 

mismo manifieste si existe dominio o titularidad de derechos reales sobre este inmueble. 

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

Por último, en virtud de la solicitud de acceso al expediente digital elevada por el Dr. 

JOHAN DUBBIAN YAÑEZ IBARRA, se procederá a enviar vía correo electrónico el 

enlace web para que acceda a la carpeta del proceso, a la dirección de correo electrónico 

johanyaib@hotmail.com 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 

Lc. 

 

 

 

Firmado Por: 

 



Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:   54 001 40 22 008 2017 00967 00 

DEMANDANTE:    VICTOR JULIO FONSECA PEÑARANDA    C.C. N°88.202.749 

DEMANDADO:   JOSE ALEXANDER FLOREZ MOLINA        C.C. N°1.090.364.824 

        

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Visto el memorial sustitución de poder presentado el 16 de diciembre de 2019, se 

reconoce personería jurídica al estudiante de derecho JHOAN SEBASTIAN PORTILLO 

HERNÁNDEZ, como apoderado judicial sustituto de la estudiante de derecho KAREN 

LORENA ARIZA LEAL, conforme a lo establecido en el artículo 75 del C.G.P. 

 

Seguidamente, teniendo en cuenta el memorial sustitución de poder elevado el día 17 de 

marzo de 2021, se reconoce personería jurídica a la estudiante de derecho NATALIA 

ANDREA PARRA PRADA1, como apoderada judicial sustituta del estudiante de derecho 

JHOAN SEBASTIAN PORTILLO HERNÁNDEZ, conforme lo previsto en el artículo 75 del 

C.G.P. 

 

Ahora bien, en atención al escrito de fecha 04 de agosto de 2021, mediante el cual la 

estudiante de derecho NATALIA ANDREA PARRA PRADA, actuando en calidad de 

apoderada sustituta del demandante, solicita la entrega de los depósitos judiciales 

existentes, consignados a favor de la presente ejecución; observa el despacho que la 

parte actora no ha cumplido con la obligación de allegar la liquidación del crédito 

actualizada, reportando de manera detallada los abonos realizados a la obligación; carga 

procesal que le fue impuesta mediante proveídos del 13 de mayo de 2021 y 12 de julio 

de 2021. Por lo anterior, no se accede a lo deprecado. 

 

En ese sentido, se le increpa al extremo ejecutante para que cumpla con la carga que le 

corresponde, la cual le fue requerida por esta judicatura desde hace más de cinco meses. 

 

Finalmente, visto el memorial elevado el 02 de noviembre de 2021, mediante el cual la 

estudiante de derecho NATALIA ANDREA PARRA PRADA solicita “me puedan 

manifestar cuándo el señor VICTOR JULIO FONSECA PEÑARANDA podría realizar el 

cobro de depósitos a la orden de este despacho”, se le aclara que la última orden de pago 

                                                 
1 Miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad Libre seccional Cúcuta. 



de depósitos judiciales fue elaborada por la secretaría del juzgado el día 13 de julio de 

2021, y que en esa misma fecha le fue comunicado2 vía correo electrónico a la dirección 

nataliaa-parrap@unilibre.edu.co, que tales depósitos ya estaban disponibles para su 

cobro ante el Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

 
 
Lc. 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
 

                                                 
2  
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PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:   54 001 40 03 008 2018 00003 00 

DEMANDANTE:    CARMEN CRISELIA RODRIGUEZ BALLESTEROS 

         C.C. N°60.376.937 

DEMANDADO:   EDWIN JAVIER CELIS MARTINEZ C.C. N°13.930.047 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Vistos los escritos recibidos los días 08 y 09 de julio de 2020 (fuera del horario hábil), 

mediante los cuales el señor EDWIN JAVIER CELIS MARTINEZ solicita “(…) me sea 

verificado el estado del embargo civil que tengo en este despacho (…) y necesito tener 

un paz y salvo (…)”, se le aclara al demandado que en la actualidad la ejecución en su 

contra continúa vigente, por lo que no es posible acceder a lo pedido, aunado al hecho 

de que, para poder verificar el estado actual de la obligación, son las partes quienes 

tienen el deber de presentar la actualización de la liquidación del crédito; al tenor de lo 

establecido en el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P. 

 

Ahora bien, con el fin de que el demandado pueda tener conocimiento del estado del 

proceso, se procederá a enviar vía correo electrónico el enlace web para que acceda a 

la carpeta del proceso, a la dirección de correo electrónico 

edwin.celis@correo.policia.gov.co 

 

De otra parte, en atención a los memoriales adiados 02 de noviembre de 2020 (fuera del 

horario hábil), 05 de abril de 2021 y 28 de octubre de 2021, mediante los cuales la 

apoderada sustituta de la parte demandante solicita la entrega de los depósitos judiciales 

existentes, consignados a favor de la presente ejecución y comoquiera que no exceden 

el valor total de esta obligación, de acuerdo con la última liquidación del crédito1 obrante 

en el expediente, la cual se encuentra debidamente aprobada2, en consecuencia, se 

ordena entregar los depósitos judiciales que a continuación se relacionan, a favor de la 

señora CARMEN CRISELIA RODRIGUEZ BALLESTEROS. 

 

 

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL VALOR 

451010000803361 $ 262.266,65 

451010000807256 $ 262.266,65 

451010000812004 $ 281.521,68 

                                                 
1 Cuaderno 01, folios 27 a 29. 
2 Cuaderno 01, folio 30. 



451010000816272 $ 281.521,68 

451010000820113 $ 265.660,33 

451010000824450 $ 281.521,68 

451010000828507 $ 283.731,66 

451010000832058 $ 261.319,70 

451010000836995 $ 284.011,67 

451010000840917 $ 274.074,27 

451010000844648 $ 234.420,89 

451010000848251 $ 297.095,67 

451010000850775 $ 297.095,67 

451010000854247 $ 297.095,67 

451010000858119 $ 238.699,32 

Valor total $ 4.102.303,19 

 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante, para que, previo a solicitar otra entrega 

de depósitos judiciales, allegue la liquidación del crédito actualizada, reportando de 

manera detallada los abonos realizados a la obligación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00344 00 

DEMANDANTE: J&C SOLUCIONES INMOBILIARIAS S.A.S. NIT N°900.559.686-7 

DEMANDADOS: LEIDA MARINA FERNANDEZ RIVEROS    C.C. N°60.307.103 

 LIDIA FERNÁNDEZ FLÓREZ     C.C. N°60.330.587 

        NEYLA MILENA FERNÁNDEZ RIVEROS    C.C. N°27.590.635 

 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Se tiene que mediante comunicación remitida el día 17 de junio de 2021 por el conciliador 

de insolvencia OLMAN CÓRDOBA RUIZ del CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA, informó sobre el acuerdo de pago 

celebrado dentro del procedimiento de negociación de deudas dentro del trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante adelantado por la señora LEIDA MARINA 

FERNANDEZ RIVEROS, identificada con la C.C. N°60.307.103, así como solicitó entre 

otros la suspensión de los procesos que estuvieren en curso, hasta tanto se cumpla con 

dicho acuerdo de pago. 

 

Frente a este escenario y a voces de lo señalado en el numeral 1° del artículo 545 del 

Código General del Proceso, que reza “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, 

de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva 

contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 

momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 

competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 

conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.” (subrayado 

fuera del texto), en concordancia con el artículo 555 ejúsdem, que preceptúa “Una vez 

celebrado el acuerdo de pago, los procesos de ejecución y de restitución de tenencia 

promovidos por los acreedores continuarán suspendidos hasta tanto se verifique 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo.” (subrayado fuera del texto); habrá de 

suspenderse la continuación del proceso de marras, no obstante, comoquiera que dentro 

de la presente ejecución las señoras LIDIA FERNÁNDEZ FLÓREZ y NEYLA MILENA 

FERNÁNDEZ RIVEROS fueron demandadas como codeudoras, por consiguiente, y en 

razón a lo normado en el numeral 1° del artículo 547 ibidem, se continuará con el trámite 

del presente proceso exclusivamente en contra de las señoras LIDIA FERNÁNDEZ 

FLÓREZ y NEYLA MILENA FERNÁNDEZ RIVEROS; salvo manifestación en contrario 

que haga la parte ejecutante. 

 



Por secretaría se ordena comunicar al operador de insolvencia la decisión tomada dentro 

del presente asunto, con el fin de que determine lo que considere pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA - 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso en contra de la demandada 

LEIDA MARINA FERNANDEZ RIVEROS, identificada con la C.C. N°60.307.103, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONTINUAR ADELANTE LA EJECUCIÓN del presente proceso 

únicamente contra las demandadas LIDIA FERNÁNDEZ FLÓREZ identificada con la C.C. 

N°60.330.587 y NEYLA MILENA FERNÁNDEZ RIVEROS identificada con la C.C. 

N°27.590.635, de acuerdo con lo motivado. 

 

TERCERO: COMUNICARLE al operador de insolvencia OLMAN CÓRDOBA RUIZ del 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA, 

la presente decisión, a efectos de que determine lo que considere pertinente. 

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 

Lc. 
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
Juez Municipal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                         

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54 001 40 03 008 2018 00830 00 

DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

    NIT N°900.688.066-3 

DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE GÓMEZ RICO C.C. N°91.298.980 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia – que se encuentra suspendido 

por proveído del 29 de julio de 2019 –, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Mediante oficio N°1182 del 19 de julio de 2021, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA comunica a los despachos judiciales que, por auto del 25 de enero de 2021, 

proferido dentro del proceso de radicado N°54 001 40 03 005 2020 00610 00, se decretó 

la apertura del trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL – INSOLVENCIA DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE, del señor JORGE ENRIQUE GÓMEZ RICO, identificado 

con la C.C. N°91.298.980, quien funge como parte demandada en este proceso ejecutivo. 

 

Así pues, en atención a lo dispuesto en el oficio anteriormente referido y por encontrarse 

la solicitud allí comunicada ajustada a lo establecido en el artículo 564 C.G.P., se ordena 

remitir el presente proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, en el 

estado en el que se encuentra. 

 

Finalmente, se dispone que por secretaria se efectué la remisión del expediente, 

dejándose las constancias a lugar de su salida. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL – 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la REMISIÓN del presente proceso ejecutivo bajo radicado N°54 

001 40 03 008 2018 00830 00, promovido por la FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, contra el señor 

JORGE ENRIQUE GÓMEZ RICO, identificado con la C.C. N°91.298.980, al JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, para que obre dentro del trámite de 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL – INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE, de radicado N°54 001 40 03 005 2020 00610 00, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 



SEGUNDO: El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 del 

C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
Lc.  

 
Firmado Por: 
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Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 008 De Sistemas De Ingenieria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                         

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54 001 40 03 008 2018 01196 00 

DEMANDANTE:  YARIN ESLENDY VEGA RINCÓN  C.C. N°1.090.480.331 

DEMANDADO:  ENIRIDA YESENIA BELLO BARRIOS C.C. N°60.265.154 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia – que se encuentra suspendido 

por proveído del 08 de julio de 2019 –, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Mediante oficio N°0284 del 13 de marzo de 2020, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA comunica a los despachos judiciales que, por auto del 22 de 

noviembre de 2019, proferido dentro del proceso de radicado N°54 001 40 03 003 2019 

00949 00, se decretó la apertura del trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL – 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, de la señora ENIRIDA 

YESENIA BELLO BARRIOS, identificada con la C.C. N°60.265.154, quien funge como 

parte demandada en este proceso ejecutivo. 

 

Así pues, en atención a lo dispuesto en el oficio anteriormente referido y por encontrarse 

la solicitud allí comunicada ajustada a lo establecido en el artículo 564 C.G.P., se ordena 

remitir el presente proceso al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, en 

el estado en el que se encuentra. 

 

Finalmente, se dispone que por secretaria se efectué la remisión del expediente, 

dejándose las constancias a lugar de su salida. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL – 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la REMISIÓN del presente proceso ejecutivo bajo radicado N°54 

001 40 03 008 2018 01196 00, promovido por la señora YARIN ESLENDY VEGA 

RINCÓN, a través de apoderado judicial, contra la señora ENIRIDA YESENIA BELLO 

BARRIOS, identificada con la C.C. N°60.265.154, al JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CUCUTA, para que obre dentro del trámite de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL – INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, de 

radicado N°54 001 40 03 003 2019 00949 00, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 



SEGUNDO: El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 del 

C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
Lc.  

 
Firmado Por: 

 
Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 

Juez Municipal 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 008 De Sistemas De Ingenieria 
Cucuta - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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EJECUTVO. 54-001-40-03-008-2019-00394-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que fenecido el termino de emplazamiento, no se hizo presente 

el demando a recibir notificación. Las presentes diligencias pasan al despacho de la 

señora Juez, para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 22 de octubre de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:    54 001 40 03 008 2019 00394 00 

DEMANDANTE:    VAOX GROUP COLOMBIA S.A.S. NIT N°901.017.204-9 

DEMANDADO:      LUIS ARBEY GALEANO MONTOYA C.C. N°3.570.901 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Como quiera que el demandado LUIS ARBEY GALEANO MONTOYA, no compareció a 

evacuar la diligencia de notificación personal, a pesar de habérsele emplazado conforme 

lo enseña la norma que regula la materia y durante el término previsto en la misma, y 

vencidos los términos surtidos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se 

procede a designar como curador ad litem a la abogada DANIELA PEREZ SEPULVEDA, 

identificada con la C.C. N°1.090.494.036 y portadora de la T.P. N°342.125 del C.S. de la 

J., de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., para que represente en 

el sub examine al demandado LUIS ARBEY GALEANO MONTOYA. 



Se le advierte al abogado que su nombramiento es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo gratuitamente como defensor de oficio, según lo dispuesto en el numeral 

7° del artículo 48 ibidem. 

 

Así mismo, infórmese al curador que, en caso de estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar tal circunstancia, so pena de 

compulsar copias al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA 

DISCIPLINARIA, de acuerdo con la norma antes citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR en el cargo de curador ad litem a la abogada en ejercicio 

DANIELA PEREZ SEPULVEDA, identificada con la C.C. N°1.090.494.036 y portadora de 

la T.P. N°342.125 del C.S. de la J.; quien puede ser notificada a través del correo 

electrónico DANIPEREZ_5@HOTMAIL.COM 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo aquí decidido, 

previniendo al profesional del derecho que, de conformidad con el numeral 7º del artículo 

48 del C.G.P., su designación implica que “desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente.”  

 

Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación 

de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
 

Lc.  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
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EJECUTVO. 54-001-40-03-008-2019-00405-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que fenecido el termino de emplazamiento, no se hizo presente 

el demando a recibir notificación. Las presentes diligencias pasan al despacho de la 

señora Juez, para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 22 de octubre de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:    54 001 40 03 008 2019 00405 00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA  NIT N°860.002.964-4 

DEMANDADO:      JUAN PABLO DELGADO LEÓN C.C. N°1.091.803.167 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Como quiera que el demandado JUAN PABLO DELGADO LEÓN, no compareció a 

evacuar la diligencia de notificación personal, a pesar de habérsele emplazado conforme 

lo enseña la norma que regula la materia y durante el término previsto en la misma, y 

vencidos los términos surtidos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se 

procede a designar como curador ad litem a la abogada YESIKA ANDREA FLOREZ 

QUINTERO, identificada con la C.C. N°1.093.772.710 y portadora de la T.P. N°342.098 

del C.S. de la J., de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., para que 

represente en el sub examine al demandado JUAN PABLO DELGADO LEÓN. 



Se le advierte al abogado que su nombramiento es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo gratuitamente como defensor de oficio, según lo dispuesto en el numeral 

7° del artículo 48 ibidem. 

 

Así mismo, infórmese al curador que, en caso de estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar tal circunstancia, so pena de 

compulsar copias al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA 

DISCIPLINARIA, de acuerdo con la norma antes citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR en el cargo de curador ad litem a la abogada en ejercicio YESIKA 

ANDREA FLOREZ QUINTERO, identificada con la C.C. N°1.093.772.710 y portadora de 

la T.P. N°342.098 del C.S. de la J.; quien puede ser notificada a través del correo 

electrónico ANDREAFLOREZQUINTERO1105@GMAIL.COM 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo aquí decidido, 

previniendo al profesional del derecho que, de conformidad con el numeral 7º del artículo 

48 del C.G.P., su designación implica que “desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente.”  

 

Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación 

de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
 

Lc.  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
                          

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:   54 001 40 03 008 2019 00577 00 

DEMANDANTE:    JUAN CARLOS ROSAS VILLAMIZAR  C.C. N°13.481.910 

DEMANDADO:   JORGE ENRIQUE ACEVEDO PEÑALOZA C.C. N°88.217.507 

    

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En atención a los memoriales del 22 de octubre de 2021, mediante los cuales el señor 

JUAN CARLOS ROSAS VILLAMIZAR solicita “(…) se sirvan emitir y hacer entrega de los 

depósitos judiciales que a la fecha se encuentran y de los que se generen, a mi favor en 

el proceso de la referencia a nombre de quien es mi apoderado (…)”, se accede a lo 

deprecado, y en consecuencia, se ordena la entrega de los depósitos judiciales 

relacionados en el auto de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021), al 

abogado RAFAEL ANDRES SANTOS GARCIA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS (MÍNIMA CUANTÍA) 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00650 00 

DEMANDANTE:   MARIELA SOLANO GUEVARA          C.C. N°37.365.723 

DEMANDADO:     CINDY CHARLOTTE REYES SINISTERRA C.C. N°1.090.410.170 

  

  

Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

Vista la constancia secretarial adiada 16 de diciembre de 2019, en aras de seguir con el 

trámite procesal oportuno y teniendo en cuenta que la demandada se encuentra 

debidamente notificada, de conformidad con el artículo 392 Código General del Proceso 

por remisión del 443 ejúsdem, sería del caso continuar con la siguiente fase procesal, es 

decir, la etapa probatoria y a convocar a audiencia dispuesta en los artículos 372 y 373 

del C.G.P.; no obstante, se tiene que en memorial de fecha 19 de septiembre de 2019, la 

parte demandante aporta un dictamen pericial rendido por el ingeniero GERZON MIGUEL 

MENDOZA TORRADO. 

 

En ese orden de ideas, se ordena CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días 

del referido dictamen pericial a la parte demandada, de conformidad con lo establecido 

en el inciso primero del artículo 228 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 



 
Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 

Juez Municipal 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 008 De Sistemas De Ingenieria 
Cucuta - N. De Santander 
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2. SOLICITUD

2.1 La solicitud de peritaje a realizar

Solicitud de la señora MARIELA SOLANO GUEVARA identifica con el número de 
cédula 37.365.327 de Convención, quien indica de manera precisa se efectúe la 
extracción de información contenida en la aplicación WhatsApp del teléfono mobil 
marca PHONE 6 que utiliza el numero celular 31233878778 de su propiedad, y el 
contacto registrado con el nombre de CINDY REYES con número de celular 
3164969929.

2.2. El tipo de peritaje a realizar:

Siguiendo a Melvin Lewis (1997) existen 5 tipos de peritajes (de acuerdo al alcance 
que puede llegar a tener el objeto de la pericia);

Peritaje directo: Aquel en el que el experto entrega una opinión sobre hechos 
directamente observados. Se trata de situaciones en que el perito observa 
hechos sobre los que declara, pero a la vez aporta opiniones acerca de esos 
hechos que suponen conocimiento experto.

I.

II. Peritajes sobre hipótesis: Aquel en el que el experto entrega una opinión 
sobre hechos presentados por terceros, es decir, que no han sido objeto de 
percepción directa de su parte. Típicamente se produce en caso en que el 
experto es confrontado con hipótesis de diversa índole en donde se le solicita 
que asuma como verdaderos ciertos hechos que no ha tenido la oportunidad 
de presenciar.

III. Peritaje de refutación: Aquel en el que el experto entrega una opinión 
basada en principios generales de la disciplina que profesa, aun cuando no 
estén relacionados necesariamente con hechos concretos o específícos del 
caso. Con este tipo de peritajes lo que suele buscarse es la refutación de 
otros peritajes: esto es, quitarles credibilidad a otros peritos.

IV. Peritaje táctico: Aquel en el que el experto declara sobre un hecho que él 
observó a través del uso de su conocimiento especializado. Se trata de 
declaraciones sobre hechos y no opiniones, pero que solo podrían ser 
entregadas por alguien que tiene conocimiento experto que lo habilita para 
percibir ciertos hechos.

V. Peritaje mixto: Aquel en el que el experto realiza un dictamen pericial que 
tiene varias finalidades de las anteriormente mencionadas.

En nuestro caso se trata de un peritaje mixto puesto que la experticia tiene como 
objeto descargar las conversaciones realizadas en la plataforma WhatsApp e 
hipótesis técnico-científicas relativas a la posible en mantener los protocolos 
establecidos para la administración de la evidencia digital.

GERZON MIGUEL MENDOZA TORRADO
INGENIERO DE SISTEMAS
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3. ASPECTOS LEGALES, CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO CAPÍTULO 
VI, PRUEBA PERICIAL, ARTÍCULO 226. PROCEDENCIA.

En cumplimiento a lo estipulado en el Codigo General de Proceso Capitulo VI en el 
articulo 226 en los Item del 1 al 8, me permito manifetar lo siguiente:

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración.

NOMBE: Gerzon Miguel Mendoza Torrado.
NUMERO DE IDENTIFICACION: 13.747.164 de Bucaramanga. 
TARJETA PROFESIONAL: 54255160755NT5

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos 
que faciliten la localización del perito.

DIRECCION: Calle 7^ No 6e-35 interior 107, Barrio quinta Oriental, Cúcuta, Norte 
de Santander 
TELÉFONO: 3203877356.

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen 
y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos 
que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que 
certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística.

Se anexa hoja de vida en la cual se visualiza los títulos académicos, diplomados y 

cursos que certifican la idoneidad del que firma el Dictamen Pericial,

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito 
haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere.

No se he realizado ninguna publicación.

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 
participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. 
Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de 
las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el 
dictamen.

FECHA RADICADO DESPACHO DELITO APODERADO TIPO DE 
EXAMINE

15-09-2017 110016000727201602147
110016000717201500041

Fiscalía Novena 
Delegada ante el 
tribunal, Bogotá, 
Cundinamarca

Concierto
para
delinquir

Doctor José 
María Peláez

Dictamen de 
Refutación

03-12-2016 540996106091201680012 Fiscalía Caivas, 
Cúcuta, Nortes de 
Santander

Acceso 
abuso a 
menor de 
14 años

Doctor Jaime 
Laguado

Dictamen a 
cuenta de 
facebook

bÉRZON MIGUEL MENDOZA TORRADO
INGENIERO DE SISTEMAS
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28-06-2016 5417260021220201500039 Juzgado segundo 
de familia, 
Pamplona, Norte 
de Santander

Acceso
abuso

Doctor Jaime 
Laguado

Dictamen a 
cuenta de 
Facebook y 
Messenger

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por 
el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen.

No he sido designado como perito en procesos anteriores por la parte ni por su 
apoderada.

7. Si se encuentra en incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 
pertinente.

No me encuentro incurso en ninguna casual citada en el artículo 50.

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores 
procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá 
explicar la justificación de la variación.

Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados NO son 
diferentes respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos en anteriores 
procesos que versen sobre las mismas materias.

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u 
oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación.

Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados NO son 
diferentes respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de su profesión u 
oficio

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración 
del dictamen.

En el Item de anexos del presente Dictamen pericial se adjunta las información 
evidente, enmarcada en la solicitud de la apoderada.

4. DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS

Elementos materiales probatorios que serán tomados como referencia para la 
realización de esta base de opinión pericial es un teléfono celular marca PHONE 6 
modelo MQ3X2CL/A con número IMEI 355789073025966, Serie F17VPTB0HYFK, 
de color frontal negro y color trasero gris, asignado el número celular 3123978778 
de propiedad de la señora MARIELA SOLANO GUEVARA identificada con número 
de cédula 37.365.723 de Convención.
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ax5. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS UTILIZADOS

En este tipo de análisis se realizan dos actividades diferentes en donde se prioriza 
la no manipulación del elemento objeto de análisis, que consiste en la extracción de 
la información contenida en la aplicación WhatsApp entre los contactos MARIELA 
SOLANO y CINDY REYES, para esto se practicó:

FIJACIÓN FOTOGRÁFICA: Con el fin de evidenciar las conversaciones entre la 
señora MARIELA SOLANO con el número celular 3123978778 y el contacto 
registrado CINDY REYES con número de celular 3164969929, la trazabilidad de las 
mismas donde se visualiza la fecha y hora del primer mensaje al último, se utiliza el 
método de fijación fotográfica que permite trazar la continuidad de los mensajes que 
compartían estas dos contactos, siendo un procedimiento que ilustra de forma visual 
y permite capturar el contenido de las diferentes conversaciones y así se preserva la 
integridad de la información, esta se presentará con un álbum fotográfico.

I.

VIDEO: La forma mas práctica en la presentación y entendimiento de las 
comunicaciones de mensajería electrónica, es realizar un video utilizando la 
herramienta Camtansia 8 versión free a 30 días que es una herramienta que sirve 
para grabar lo que sucede en la pantalla del ordenador y de esa manera crear 
presentaciones y tutoriales visuales. Las presentaciones visuales siempre son más 
entendibles que las presentaciones por texto, permitiendo la visualización de las 
conversaciones, archivos adjuntos y se escuchan los mensajes de voz, siendo mas 
práctico en la presentación del contenido de los mensajes almacenados en la 
aplicación WhatsApp.

Para lo anterior, se hace el uso de la herramienta WhatsApp Web que permite enviar 
y recibir mensajes instantáneos a través de un teléfono móvil (celular). El servicio no 
solo posibilita el intercambio de textos, sino también de audios, videos y fotografías 
permitiéndonos tener el contenido de las conversaciones de WhatsApp almacenadas 
en el celular objeto de análisis, accediendo a la no manipulación de la evidencia 
original. Para que esta plataforma funcione se hace necesario desplegar el menú de 
opciones del móvil. En él se elige la opción llamada WhatsApp Web. Luego saldrá 
una especie de punto de mira escaneando a través de la cámara trasera del móvil, 
apuntar hacia el código QR de la Web con la cámara, y automáticamente se 
sincronizará el cliente web de WhatsApp con la aplicación que tiene en su dispositivo 
móvil; La utilización de un navegador de internet y en nuestro caso utilizamos el 
navegador Mozilla es una de las aplicaciones gratuitas de la Corporación Mozilla que 
se puede utilizar para navegar por Internet. Firefox es rápido, seguro y fácil de usar, 
siendo una alternativa del navegador Internet Explorer. Además, de ser un 
navegador web completamente personalizable.

Por lo anterior, se tuvieron en cuenta los procedimientos, guías e instructivos 
empleados por la Fiscalía General de la Nación Y Codigo de Procedimeinto Civil los 
cuales son de obligatorio cumplimiento para la elaboración de cualquier tipo de experticia 
para la administración de evidencia digital.

A cada elemento extraido, y que se aporta como evidencia, se le realiza la validación 
por medio de la firma digital hexadecimal MD5 SUMMER, siendo este método el que 
permite la integridad de la información aportada.

Cada elemento que se aporata como evidencia se embala y rotula.
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5.1. Código General del Proceso Capítulo VI, Prueba Pericial, Artículo 226. 
Procedencia.

La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen al proceso y 
requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. Sobre un mismo 
hecho o materia cada sujeto procesal sólo podrá presentar un dictamen pericial. Todo 
dictamen se rendirá por un perito. No serán admisibles los dictámenes periciales que 
versen sobre puntos de derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 177 y 
179 para la prueba de la ley y de la costumbre extranjera. Sin embargo, las partes 
podrán asesorarse de abogados, cuyos conceptos serán tenidos en cuenta por el juez 
como alegaciones de ellas. El perito deberá manifestar bajo juramento que se 
entiende prestado por la firma del dictamen que su opinión es independiente y 
corresponde a su real convicción profesional. El dictamen deberá acompañarse de los 
documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la idoneidad y 
la experiencia del perito. Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y 
detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus 
conclusiones.

5.2. Código General del Proceso Art. 232 - Apreciación del dictamen.

El juez apreciará el dictamen de acuerdo con las reglas de la sana crítica, teniendo 
en cuenta la solidez, claridad, exhaustividad, precisión y calidad de sus fundamentos, 
la idoneidad del perito y su comportamiento en la audiencia, y las demás pruebas 
que obren en el proceso.

5.3. Investigación de hechos delictivos sobre elementos informáticos y/o 
telemático FGN-41300-P-15

Este tiene como finalidad estandarizar el procedimiento que se realiza en la 
investigación de hechos delictivos que se lleven a cabo sobre elementos telemáticos 
y/o informáticos, tales como: acceso abusivo a un sistema informático y/o 
telemático, suplantación personal en los mismos o fraude informático mediante 
la introducción, borrado o supresión de datos, injurias y calumnias, etc.

5.4. Guia interna de informática forense FGN-41300-G-10

Esta guía permite documentar las actividades desarrolladas por los funcionarios de 
las Unidad y/o Grupos de Informática Forense que refieren el hallazgo, identificación, 
obtención, preservación, análisis y presentación de la información y/o datos 
existentes en medios de almacenamiento u otros medios tecnológicos como apoyo 
a las investigaciones Judiciales, de tal manera que se realice un adecuado recaudo 
y análisis de la mismas y así estas no pierdan su valor probatorio.

5.5. Instructivo para el hallazgo, identificación, embalaje de la evidencia de 
tipo digital FGN-41300-IT-16

Este instructivo expone la forma adecuada para hallar, identificar, embalar, rotular y 
transportar la evidencia de tipo digital de tal manera que su contendido mantenga su 
valor probatorio ante un estrado.
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5.6. Instructivo para extracción de la huella digital a través de HASH MD5 
FGN-41300-IT-17

Este documento ilustra la forma adecuada de identificar el contenido de una 
evidencia de tipo digital que se encuentre contenida en un medio de almacenamiento 
tecnológico (disco duro, DVD, CD, thumbs drive, entre otros), de tal manera que se 
puedan cumplir los principios propios de la Integridad.

5.7. Instructivo FGN-41300-P-14 investigación de hechos delictivos en 
comunicaciones teléfonicas, informática y o telemáticas

Este documento ilustra la forma adecuada que utilizan los medios tecnológicos para 
la comisión de la conducta delictiva a través de la manipulación de comunicaciones 
telefónicas y/o informáticas y/o telemáticas.

5.8. NJ 199408 - Forensic examinator of digital evidence, a guide for law 
enforcemen, u.s. department of justice program, national instituto of justice.

Esta guía está desarrollada con el propósito de realizar explicaciones de aquellas 
buenas prácticas frente a la administración de evidencia digital. En este documento 
se explica aquellas situaciones más comunes encontradas durante el exámen de 
la evidencia digital que puedan ser utilizadas como ayuda para el desarrollo de 
políticas y procedimientos, siguiendo los siguientes principios forenses:

Las medidas adoptadas para asegurar y reunir pruebas digitales no deben afectar 
a la integridad de esa evidencia.

Las personas que realicen el examen de la evidencia digital deben ser capacitadas.

Actividades relacionadas con la incautación, el examen, el almacenamiento o la 
transferencia de la evidencia digital, deben ser documentadas, preservadas, y estar 
disponibles para su posterior revisión.

A través de todo esto, el examinador debe ser consciente de la necesidad de 
realizar un exámen preciso e imparcial sobre la evidencia digital.

6. INSTRUMENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS

A continuación, se expondrán las herramientas de Hardware, así como el Software 
empleado para la extracción de la información de las conversaciones via celular 
usando la herramienta WhastApp; vale la pena resaltar que estas herramientas 
y software empleados, se encuentran en perfecto estado de funcionamiento, 
conservación y bajo licénciamiento vigente.

❖ Equipo portátil interi PENTIUM 2.16GHz 4GB RAM, serial WB15427332.
❖ Software MD5 SUMMER.
❖ Software Mozilla.
«> Software de grabación de información de medios ópticos Ñero versión 12.0.
❖ Plataforma Whatsapp Web.
❖ Cámara fotográfica maca Cannon de 16.0 mega pixeles, serial 612066016724.
❖ Camtasia versión 8 free por 30 días.
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7. PARAMETROS DEL ANALISIS

Como se trata de un Peritaje Informático de extracción de información contenida en 
conversaciones de WhastApp almacenadas en el teléfono celular, y según la solicitud 
que indica de manera precisa la extracción de información del teléfono celular marca 
PHONE 6 que utiliza el número celular 3123978778 de propiedad de la señora 
MARIELA SOLANO y el contacto registrado con el nombre CINDY REYES con 
número de celular 3164969929, se llega directamente a la ubicación de la aplicación 
de WhastApp y se busca al contacto CINDY REYES y se identifica el primer mensaje 
al último mensaje, esto para evidenciar la trazabilidad de la misma.

8. CONCLUSIONES

1. Los métodos utilizados para la extracción de la información contenida en la 
plataforma de Whatsapp instalado en el equipo celular PHONE 6 de propiedad 
de la señora MARIELA SOLANO GUEVARA el cual permite la comunicación 
vía mensaje de texto, mensaje de voz e intercambio de archivos. Esta 
plataforma permite tener la trasabilidad de la interlocución con fechas y horas 
entre la señora MARIELA SOLANO con número celular 3123978778 y el 
contacto almacenado con el nombre CINDY REYES con número celular 
3164969929 .

2. En este informe pericial se respetaron los protocolos y estándares de la 
informática forense permitiendo que los mensajes, audios y archivos adjuntos 
contenidos en la plataforma whatsapp instalada en el teléfono marca PHONE 6 
de propieda de la señora MARIELA SOLANO quedan INTEGROS, 
DISPONIBLES, AUTENTICOS, CONFIABLES Y NO REPUDIO.

3. La fijación fotográfica del elemento objeto de análisis de un teléfono celular 
marca PHONE 6 modelo MQ3X2CL/A con número IMEI 355789073025966, 
Serie F17VPTB0HYFK, de color frontal negro y color trasero gris, asignado el 
número celular 3123978778 de propiedad de la señora MARIELA SOLANO 
GUEVARA, nos permite la identificación, caracterización, funcionamiento y 
estado del mismo.

4. Al aplicar el MD5 SUMMER o firma digital que se basa en un algoritmo 
matemático que se le aplica a la información aportada como resultado de la 
extracción de la información contenida en la plataforma Whatsapp en el equipo 
celular objeto de análisis, este procedimiento permite que la información aporta 
sea íntegra en cualquier escenario.

5. En la interlocución entre la señora MARIELA SOLANO con número de celular 
3123978778 y el contacto registrado con el nombre de CINDY REYES con 
número de celular 3164969929 utilizando la aplicación de Whatsapp instalado 
en el equipo celular marca PHONE 6, el cual permite evidenciar de forma visual 
el contendió de los mensajes y archivos adjuntos y la escucha de los mensajes 
de voz.

6. La ilustración del contenido de todas las conversaciones que tuvieron la señora 
MARIELA SOLANO y el contacto CINDY REYES, se realiza en un video el cual 
se exporta en formato HTML, que se utiliza para visualizar en cualquier
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navegador de internet y se aporta con el nombre del archivo su respectivas 
firmas digital;

*scripts/config_xml.js MD5=5ef62b6301944668ab25cfe334cbb29b 
*scripts/techsmith-smart-player.min.js IVID5=352f34a259187bfa059a1ee83c26423f 
‘VIDEO CONVERSACION.wmv.html MD5=82cc2b0a6896f5835b68bb140c15e56c 
‘VIDEO CONVERSACION.wmv.mp4 MD5=42acb0ae0f9b742dd4506e50487a652e 
‘VIDEO CONVERSACION.wmv config.xml MD5= 11bf46510eee4c46f22304423df4d5b8 
‘VIDEO CONVERSACION.wmv_embed.css MD5=6fe1 b9f49bd616b1 bbe8d7b58eb16e6c 
‘VIDEO CONVERSACION.wmv_player.html MD5=578dda1b20a8fb30f99067eda0e5a19e 
*VIDEO_CONVERSACION.wmv_First_Frame.png MD5=1568efbcfa4a4073bd706e702599b467

9. ALBUM FOTOGRÁFICO ELEMENTO OBJETO DE ANÁLISIS

""5
Num»ro fl« mo<t«lo

Número <áa «orle

y 4C«ncian«s

Vkfooe . í
Foto» . 561

ApHcactonM •w.

; 3 i' iie
olsnwúbrt la.EIB.GB

VISTA FRONTAL DEL ELEMENTO 
OBJETO DE ANÁLISIS.

VISTA DE LAS PROPIEDADES DEL 
ELEMENTO OBJETO DE ANÁLISIS.

VISTA TRASERA DEL ELEMENTO 
OBJETO DE ANÁLISIS.

K 10. ANÉXOS

• Un CD marca TIGER PREMIUN con número de anillo interno 
NI23WK18A3054900A1, el cual contiene dos archivos una carpeta de nombre 
VIDEO_CONVERSACION y un archivo de nombre VIDEO CONVERSACION.txt.

• Album Fotográfico del registe de la interlocución de las conversaciones entre 
MARIELA SOLANO y el contacto registrado con el nombre de CINDY REYES 
del folio 01 al folio 21.

• Hoja de vida del perito, con la descripción de su idoneida del folio 22 al folio
60.
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de publicación; 2016, colecciones: Desafíos Legales, país: España, ISBN: 
978-84-617-4743-6 Texto Completo Libro (pdf)
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Consultar en: file:///C:/Users/24-b225la/Downloads/Dialnet-LaPruebaElectronica-
658404.pdf

• LEY 906 DE 2004,(agosto 31),Diario Oficial No. 45.657, de 31 de agosto de 
2004 RAMA LEGISLATIVA - PODER PÚBLICO, <NOTA: Consultar versión 
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658>,Por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Penal.

• Estándares a nivel internacional, ISO/IEC 27037:2012
• Apuntes de Derecho Informático, Autor: Alexander Díaz García 

NTP.Hábeas Data Consultores, 2014
ISBN 9584652699, 9789584652690 
Largo 1032 páginas

• Computación Forense, Editorial Alfaomega Autor: Jeimy J. Cano M.
Editorial: Alfaomega, Fecha de edición: 2009, ISBN: 9789586827676, Numero 
de páginas: 332

• 199408 - Forensic Examinator Of Digital Evidence, A Guide For Law 
Enforcemen, U.S. Department Of Justice Program, National Instituto Of 
Justice.
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r>«f>diente» da esta ma».
correspondientes • lo* interasa» de ~
i'dvlembre. r>orque yo la llevo al d(a 

■o atrasarme con uatadi

r
Ouedo atanta, buen d<a
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h
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CuRonPa^o

Por favor 
cuota mai

traoa valor d« t«
Oa cual cuota 7
No erttIiMicto

El av<a e»o a» k> qua la dtoo doAa 
Mariaia aua as cort MarcMa. no 
conmioo
Vo solo pagaré crus kilarai 1

por lo cl<r «ü.->I llM rJvt>4> raspor>q<
«Wt

> I|I III vr'DgO ri>ciút1<.li.-li<
ihi Oii>. ollu cinijn

i.U
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Ciixiv Rayas

«wmatia una latra por ai^saiuo
biiri-.'0:-v

I í

2Porctua Marcóla rr^a oOllgO

VO la I an la paiaora
l

Paro yo i«o nabla visto al HtsiOrteo

V ur^a ciauOa
1,^ qua llana

V t pandar

Vo ya na pagado
rtu(lon»M.

-itHB mlu cu

sM:
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I' ntî rMtarnc <tof^u Mat tf><n yo no 
i-'uado pagar to que no e« mío y ciu* 
w4la tne etaa evodienOo mía pagos

I Iba m> mt* paga A mi y 
: ontirt la PoOMA fe
> tYc lA «YK^e Mmwir oar.ia •j

Ien lOM acuardos uat«d «ntragó «l 
dlnaro por uf» carro con ol qua oHa 
ontrp a la rafactdn

>^O tongo
'Tuento rjo la unlvorsldad da olla con 
•ntnrasea va en 16 mUI

tarjeta en donde la
1»■ de POSO

■i
••; *1,

u%«ntl •mirauo «i
4,1 dUM Milu...................

Vo entra con mi carro a la relee>dr> y A 
Atvjra tampoco Mngo carro ¡E
<rt le vendí a «Ha mi carro
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Cindy «nye*

i■ .•miiinn cotYfio eMi>

ropa HatitA
' '.1". <lK*volvi«> nutTCe

ro estoy autoflirada para reettoir 
dinero V abonado

necatuto que antoncea ma 
nntregt.je las letras de ella

Por e&o dona Manola antonoas 
I -dngase en mi lugar

raapor^eni*

' uAteclas r>o le dicen nade

oio ii<» caen a mil Ella fuá la que )e 
cerroty->o fe cara a usted por

;*.»>> ella SI se me puede quedar
16 miilormu V nadie dice nade u*

‘.oy «1u uruif.

j
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&-30 lito I■ trt mA»
t<trniwtrrt>a porou*OtOfliA « MlBUtan mBs

I.» O'.'tKucJ tío iiloiiKSia conmliyo e«
' fMio nij piiotio hoc«f 

n.tciat TáoQanmo

*o
*oy

í1:1 lOtmirto «ra vi 1*
Moy «n 79
Yo i«mk>i«i^ t«noo ecwnore

p>f>t:0 <lo
prKMrocia BiMt mu (oco «acot pora 
«1 colaglo de Dan«%a SOO Mía 
^omiina y 
l>*irtinn«t>f:1 mata

ciuerar, e»I f>or

Su» ATiuntt »u« a«urMo» toa
No *« por falta da raspatol Ea 
rM^rtjuo asía man »tj Bobrir>a ma 

rtoa millorava da urui 
■a dalxa y rrx» f>a

aon mía aatinloa 
La ax^A raapato

■itrtata tiufr
• K .iilo paHadol El dirturo lo lertou 

larda por^ua 
^•Ma»í»do el aoeldu doAa MafieUf 

yo eoy la mAa
atra&JUnre porpu»

a.> tianMMa o<mmiij,>
Pwo nr4pwa<lr> Maco»

1 xio> Taodarima un

I
ifj V ar» ntnQún mu«tion(o U> Mt 

Ktaspuladol Solo le oaloy dlcientio 
'na iMjr onit» 
liofo» t>o«C4kie r*o lonao el clirioro 
cúmplalo
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x>-4: r
-
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Ctndv ««VW»!

•r¿* V 'or. \ v wrt *•
• i^imíi at(«M Mi «ntrngat

tíMriprx'o longr» o»^ paidiw bI 
OTTipo hablando con abogadas «rt 

son mfos pnrctue «I

Oun Iv:áiuittos auB
?rs(o d« ustfidBs conmigo •« do 
on» prostón tofriblo y tienon 
constdBrscibn aiguna de la 
'%<(Lioc>bn Quo eslov víviondol

h:‘

í.40lo asioy ya mosirancio
-----(peraxion por la cantidad de

- boe perdí en negoclaelones 
^►»i*r>«ri«»i niio titcieron

'I
3

9ooiMOn «m ir a Clentmclai
>- ixr.aKa M> oue me e

► »r?rrdfj porQue r»o puedo «eo«.ii 
deI 1 ' M_M>ri.4da a pagar

V

IMAGEN 0055
IMAGEN 0056 IMAGEN 0057

< LZ>«1
«k Mttaréeea w ie le remite ei 
oomprobanie

Ok.

coordina hoyi^ktov de wiate pero 
mismo

Oh

s« iii.ro antes porgue estuve 
itada Ues dieal

OkbuandfB

- ook reunimos y sa 
iM 'jT. ft >)»' ucuerdo para soKiCionar 

pero uc>pu«« del miércoles
contacto ron |irioitma

!
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C«n^ R«V«*

E< oMlBu t*a d* C^ulv
c^wmiHV nuifea iMww •««•« tMo.

JSSiSL
Mola El placo e» lioy y «I banco no 

roportO la conaiprtadbn

tX»n« Maiwd» •«< eibmtJ* tlliwvto rn«l y fn»
dl»t»

!■=

?T?

fvtanana as la facha da pago da 
ntarés dal le praaté %

^ Mai-iala

. Man Alia <4uo<la aloe, ti vo •<I pai > '

IMAGEN 0067
IMAGEN 0068 IMAGEN 0069

¡¡L _ '1ÍB
Bt.i«t<as tam«« Don» Ma<l«l«

TM rr>nnam » conitignor lo

cin«i<ln nii« bnrvco
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Ctn<ty nvtre«

K«lak txwn al vtorftes

BfcMn« t«fd«

Su«n« l«rd»

DckAa MArMIa

NOMI

l« «•ca tbt porcluo 
vi>iov »*p»ranc»o un pago para

mamA! Ouaria pfKlirla 
iXsro naata el lO para entregarle

el c. .o clelJunto
in->

Sé -ierio'..
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A qué M
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Vj. I4t mspondo!■

Darrrs ttnoa mittuto*

e<j«>n tiia aor^a Ea<« m«m
q(.i*ri« p«<liri« «I favor da tragada
<niora««» y qua d« ur> t4r>«tir>d

a lo otro mlantraa al
barbeo me doaambolaa
Se <í>ja no tierna aua

•Kdo a difícil para mi corf fe
dal o da mi mama

r me tor;0 tenerla en radiación 
^merta y olla «uki Cuenta conmigo

'i

IMAGEN 0085
IMAGEN 0086 IMAGEN 0087

i*!»’
Cindv Wayaa

MOV

Mí»r.af»a a qurt hota pu«td« If oHa?

Oadofr los ttampoa cm asparv

Es maéor quo yo osaa

Dama dirocefón 
Y aatarO atfi a fas 12

Mt mamé puede Ir Pasta »u apto an 
la MiaPana dolía Marieta

ro estoy hoy ert eli Son

'•avio la» 10 pm

M g\i*ita ella puede ir a la Hora pkia

In» 12n> moAt '■1

léaai

I

J
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Mili») u>ol\a Msr<«lik

r.^roy Mtne.j*nr1o que
vHv <Je

'-j-
ciOclito paru poci«r 

dr-iPi pAO«i mt pArie dpi crndito

& ttenorp

Ahorita no tongo el efectivo pera 
eneregAiselo

Espero que resuelve pronto

■C
Se estA terdendo mucho su 
dlllgancfa-f í?Y Por favor resuelva

Ai-y-j 'tnr>ur(ai sola la 
rvévUrmo! y• .. -•! 1 I-I «yi.i Jj

;

IMAGEN 0091 IMAGEN 0092 IMAGEN 0093

Peyee
Bv 9 celta >o

Ir- aviDp

Fv^

Buen día

OoAa Meriel#

Estoy esperando un pago pera 
hacer el pago de los 1S millor>ee 
hablado paro quiero coordirtar le 
entrega d« los intereses

lo errvto con mi mamA

1Per» ho/7
I^U cIlAS

11^OAO en el

■(
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IMAGEN 0097 IMAGEN 0098 IMAGEN 0099

w>t»w
» i»>> abcn-ArM 'ti1« o ?0 lim'ntltnt

rT4»Ul>«k d*U
10

Bu«no« dlKB
Yo confi«d« en su peiebre. «»umf 
un comprQmtso par» la tocha

3> «ohora poro mo movioron ol paoo 
:>ora o« 6 CM obrM

mo Muadaron mal tambidn

vo* 16
* airA. no do nada do Marcóla

aon de mi

''iioroftoa? 
y,

dué hora i» entrep;i ri<?

vori (rv>« dia» dOaterKlo roma

]
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• m* cite* pi
ic-4 itevo ya»

Oonai Marieta eao no taette runda puer.
Por ««ta voz haoa lo 

la cu 
r^uírtoro 
OiMCia»

tn lo po»át3W en la 
r^taAnna y oor favor
Of-( no|-)rii te

usted u «I

errvia foto

feoBI

IMAGEN 0103
IMAGEN 0104 IMAGEN 0105

CindvMavee OtHS
k>‘iueo le abortare la matad de mi 
r .tpital r>’eele me«

&u sobrma nird vinos ecvierdoaqüe^^^^l 
currtpim y yo rto tvey rieda mAs 
- logarlaf Por culpa dn ella m« 

•tn->oart»aron una cuenta y no me 
'eipondIO

T^i y romo »e tme

1 crMttP

M>.' toco paoar aliA tjna multa de

:--
ra ayudarla a e

trabad»
Pero

►«* porque yo tenga la oOtigoc wi'

fe--lr> H«'rtiarMSan

•r
%i.: ■w.
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' i'< Ctmty ftoyM
Oua <lo !• ■A con dinaro

í'-itcwo «*•»!» Km pofniio r>i YOO

t.l>4l 9otr- iiiwn.-i.rn pitrM quo yo 
u- A (irt y yo ttntov Oi«i>ua«ta
ii ir n ut «uto?ict<tci que ma (oqua 

voy a daaitnntMinar ni 
paiko mA» n nombra de ollu

í-.'
C.

lSu QobnnA ma ullMyó y bn ba«tanie 
■na robb {í>

BAJ|g,WWW o
Huanna «fia*

. . I.-
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L* Mtoy 
mlltonM

SI » >1'» r0ft»ro y 1« pon» («cha
cke v«ncimi«nlo 10 de tulK>

Si i:>o' eso, i» úPJca letra 
leooo ton ud 
(>• estemoe hablanoo

'’onaue las de do^a Laura «or 
producto de una evtorMon de 
«odrina y eeo e« otro cuento

oaoaiA nada mAvOm •!
~V;.Ljio.4uuaetndu
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HOJA DE VIDA
GERZON MIGUEL MENDOZA TORRADO 

INGENIERO DE SISTEMAS
■ i:?

rj

't|:5W|

...«

Üit ' ’■ Ingeniero de Sistemas, con formación y experiencia en seguridad 
informática, Informática forense e infraestructura tecnológica, 
conocimientos enfocados a! desarrollo de proyectos, administración de 
recursos, planeadón, orientado al análisis de costos y optimización de 
cada proceso, soporte y atención de usuarios, lo cual me ha permitido 
crecer en la parte humana y profesional.

'í

. ' ''

Facilitador en solución de conflictos tecnológicos relacionados con 
seguridad informática y protección de datos, privacidad, competencia 
desleal, fraude, robo de información confidencial y/o espionaje 
industrial surgidos a través de uso indebido de las tecnologías de la 
información.

• >-v

ü
: .WjSS

v‘:

I
Facilidad en el aprendizaje de técnicas y sistemas con visión empresarial 
para el desarrollo de actividades con liderazgo, trabajo en equipo y alto 
compromiso que nos permita desarrollar grupos de trabajo que generen 
resultados; excelentes relaciones personales, adaptabilidad al cambio y 
habilidad para solucionar problemas, asumir riesgos, tomar decisiones, 
persuadir, alternar, innovar y negociar.

laii'i
3í»':;a

Amplio conocimiento en las metodologías forenses, incluyendo la 
recolección segura de datos de diferentes medios digitales y evidencias 
digitales, sin alterar los datos de origen, posterior clasificación, análisis 
y documentación de cada prueba aportada.I*ganfi

'lüa
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\SVHOJA DE VIDA
GERZON MIGUEL MENDOZA TORRADO 

INGENIERO DE SISTEMAS- - -i :
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1Ü3
Datos Personales

i" NOMBRE: GERZON MIGUEL
iá

APELLIDOS: MENDOZA TORRADO
í%'.' i'W
■n. DICIEMBRE 14 DE 1980FECHA DE NACIMIENTO:
»:iisa
IBlSSl SAN JOSÉ DE CUCUTA 

NORTE DE SANTANDER
LUGAR DE NACIMIENTO:m
ESTADO CIVIL: SOLTERO

CEDULA DE CIUDADANIA: 13747.164

LUGAR DE EXPEDICION: BUCARAMANGA
SANTANDER

LIBRETA MILITAR No: 80121403521

LUGAR DE EXPEDICON: PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER 

DISTRITO MILITAR No 36

DIRECCION DE RESIDENCIA: CALLE ya No 6e-35 Int 107 

BARRIO QUINTA ORIENTAL, CUCUTA111
TELEFONO MOVIL: 3203877356

:|ÍIÍÍÍ E-MAIL: aerzonmendoza@hotmail.com
' * ' ..í

■ f K m

ZH
1

mailto:aerzonmendoza@hotmail.com
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i 4 HOJA DE VIDA

6ERZ0N MIGUEL MENDOZA TORRADO 
INGENIERO DE SISTEMAS

Estudios Realizados
MimmmSi
w ■

^ primarios: ESCUELA ANEXA LA NORMAL NACIONAL PARA VARONES 

PAMPLONA, 1991

SECUNDARIOS: NORMAL SUPERIOR PAMPLONA 

BACHILLER PEDAGÓGICO 

PAMPLONA, 29 DE NOVIEMBRE DE 1997

; ■ ‘UNIVERSITARIOS:

3'-
1 í

CORPORACION TECNOLOGICA CENTROSISTEMAS 

TECNÓLOGO EN SISTEMAS 

PAMPLONA, 23 DE JUNIO DE 2001

i
UNIVERSITARIA CENTROSISTEMAS CONVENIO 

CON lA UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 

INGENIERO DE SISTEMAS 

PAMPLONA, 14 DE JUNIO DEL 2003

íM

MAESTRANTE: MAESTRIA EN INFORMATICA
CON lA UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL 
TACHIRA UNET2018.

*1
1111

í'Mm
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QERZOH MIGUEL MENDOZA TORRADO 
INGENIERO DE SISTEMAS

m

yÁ\;:7:3%r;4Éllüi
Otros Estudios

Í--.Vi-í Seminariosí;>

i

..
■=;-"r

REDES DE BANDA ANCHA Y PERSPECTIVA DE DISEÑO E 
INTRANETWARE NOVELL 4.11. (02-2001)

PROGRAMACION GRAFICA Y HERRAMIENTAS VIRTUALES 
PARA PROCESOS INDUSTRIALES A TRAVES DE REDES DE
COMUNICACIONES. (02-2003)

#;íl

li 3

n SEMINARIO INTERNACIONAL ATENCIÓN POLICIAL AL 
DELITO INFORMÁTICO.
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL (06-06-07 al 08-06-07)

lülsí
11® I 

. ü®i 

ÍK® CursosI
«Sil curso BASICO DE POLICIA JUDICIAL

ESCUELA DE POLICIA JUDICIAL E INVESTIGACION. (27-01-05 al 26- 
02-05)

yy':l

I* PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN TÉCNICA Y PERICIAL EN 
PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE
BUSINESS SOFTWARE ALLIANCE (BSA). (08-2005)

.4,

Mil investigador testigo UNITED STATES DEPARTMENT OF
JUSTICE. (12-09-05 al 23-09-05)

¡:--í

26
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HOJA DE VIDA
6ERZ0N MIGUEL MENDOZA TORRADO 

INGENIERO DE SISTEMASmmSrn&m

Cursos

INVESTIGATING CYBER TERRORISM COURSE
ANTTTERRIRISM ASSISTANCE PROGRAM, BUREAU OF DIPLOMATIC 
SECURTTY, U.S DEPARTMENT OF STATE. (10-10-05 al 21-10-05)

CYBER INCIDENT RESPONSE COURSE
ANTTTERRIRISM ASSISTANCE PROGRAM, BUREAU OF DIPLOMATIC 
SECURTTX U.S DEPARTMENT OF STATE. (15-05-06 al 23-05-06)

®lii
. .1 ■ - 1.

-r'

$m::
INTERMEDIATE ANALYSIS AND REPORTING COURSE
GUIDANCE SOFTWARE. (24-08-06)aiitt

• ^ ^
INTRODUCTION TO COMPUTER FORENSICS COURSE
GUIDANCE SOFTWARE. (21-08-06 al 24-08-06)

■ CYBER TERRORISM INVESTIGATION UNIT MANAGEMENT
CONSÜLTÁTION
SPONSORED BY THE ANTTTERRORISM ASÍSTANSE PROGRAM BUREAU 
OF DIPLOMATIC SECURTTY, U.S DEPARTMENT OF STATE, WASHINGTON 
DC. (22-03-07 al 01-04-07)

‘VV

Siil
íT- 'I;

MANAGING COMPUTER FORENSIC LABS
PROFESSIONAL DEVELOPMENT INSTTTUTE UNIVERSITY OF NORTH 
TEXAS, EEUU. (28-03-07 al 31-03-07)

íivS?

\ - 1
Xj
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'#I1IÍÍ
f >



HOJA DE VIDA
GERZON MIGUEL MENDOZA TORRADO 

INGENIERO DE SISTEMAS

Cursos

CURSO TRAFICO DE DROGAS POR INTERNET
INTERPOL, BUENOS AIRES ARGENTINA. (27-11-07 al 29-11-08)

VII JORNADA NACIONAL DE SEGURIDAD INFORMÁTICA
'XOMPUTACIÓN FORENSE: RASTREANDO LA INSEGURIDAD 
INFORMATICA"
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE INGENIEROS DE SISTEMAS. (20-06- 07 
al 22-06-07)

INCIDENT RESPONSE COURSE TRAIN THE TRAINER
SPONSORED BY THE ANTTTERRORISM ASÍSTANSE PROGRAM BUREAU 

OF DIPLOMATIC SECURTTY, U.S DEPARTMENT OF STATE. (02-11-08 al 
02-22-08)

Diplomadoiiaii

■ ^ !

>1»
DIPLOMADO EN INFORMATICA FORENSE (02-02-27) Intensidad 
Horario 200 Horas.

.....',/j
Certificación

■ ■ :• ^ 

, ::

- S' ' '

SEI - CERTIFIED PSP DEVELOPER, Software Engineering 
Institute.

Vbí'isfóai
f ^



LHOJA DE VIDA
GiRZON MIGUEL MENDOZA TORRADO 

INGENIERO DE SISTEMAS
Experiencia Laboral

COLEGIO MILITAR GENERAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER
SECCIONAL PAMPLONA
PROFESOR DE TECNOLOGÍA E INFORMATICA

PERIODO ACADEMICO 2001

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA
INGENIERO DE SISTEMAS
PERITO EN INFORMATICA FORENSE
GRUPO DELITOS INFORMATICOS
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL (DDIN)
EN EL AÑO 2005 A JULIO DE 2010.

CONCESIONARIO CREDICARS LTDA.
REPRESENTANTE LEGAL
PERIODO AGOSTO DE 2010 A ENERO 4 DE 2013

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA
INGENIERO DE SISTEMAS
ANALISIS Y SEGURIDAD DE LA INFORMACION
CENTRO DE INVESTIGACION APLICADA Y DESARROLLO EN TECNOLOGIAS 

DE INFORMACION - CIADTI

PERIODO SEPTIEMBRE 16 DE 2013 A MAYO 23 DE 2018

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA
INGENIERO DE SISTEMAS
DOCENTE HORA CATEDRA
FACULTAD DE INGENIERIA
PERIODO MARZO 1 DE 2016 A JUNIO 16 DE 2018

w-'
2,^
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VHOJA DE VIDA
GERZON MIGUEL MENDOZA TORRADO 

INGENIERO DE SISTEMAS
1■:vv.

iill Referencias Personales
-V

JORGE LEONARDO AVALA
INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES 

PROFESIONAL DE RED (TELEFONICA TELECOM) 
ECOPETROL 

CELULAR: 3167276002
"r” ; 1:gip||í|2f

ZULAY E. CAÑAS LUNA
ADMINISTRADORA DE EMPRESAS
ASESORA TELEVISIÓN REGIONAL DEL ORIENTE "CANAL TRO" 

AUDITORA EXTERNA APUESTAS CÚCUTA 75 J J PITA & CIA S.A. 

CELULAR: 3175169375

Ü

MffXHSI

CARLOS EDUARDO MENDOZA TORRADO
INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES 

INGENIERO DE ASEGURAMIENTO GRANDES CLIENTES 

EDATEL S.A. E.S.P (UNE - MEDELLÍN)

CELULAR: 3134550075iSíi

giiil
. '' ' • 

' I

• ■
>..............

GERZON MIGUEL MENDOZA TORjRADO
CC. 13747164 DE BUCARAMANGA

%•
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REPÜBLICADE COLOMBIA 
Mimsterio de Educación NacionalH

rUNlNCCA-

UNI’v'ERSIDAD INCCA DE COLOMBIA
Pferaoíttría Jurlc)!c5 Resolución 1831 ds jupio 19 tds 1363 

Decreto Sjecuiivo No. 687, Mayo 6 Ó8 I ?70

EN CON\'ENIO SUSCRITO CON LA

CORPORAaON UNIVESSITÁBIADE D^VESTIGACION
Y DESARROLLO - UDI

Pftraontíía icridica N* 2219S y RsjsoitKnífe 73i 4^ 11 de da 2003 d«l Mírósicno dt SducKldn Nadonai

l CDNHERBA

GERZON MGUEL NIENDOZA TORRADO1

Cádüla de-c’ucE£i<Í£tjífoíío. 1374? J 64 de Bücaramsuíga (Saaiají^aer)

EL TrrOLO PROFESIONAL DEI

INGENIERO DE SISTEMAS{

é
Pojr liaber cuiopMo los requisitos estatutarios y reglamentarios, 

que lo acreditan para ejercer la profesión.

Pamplona, 14 de junio de 2003

\.

CV. ENKJQUS CON7I ftAUTlSTA 
WíiCTUK

u«(Via©i\i^j) jHCCA£ifC(3ixi>tat-\
^S^RO

CüKt‘üK^aQ¿< oKiVwanTAmA ui wytBmfiACKJü

r
Cf, RéíNAliX) ARaMIEQAS EAEDECXal

Si‘e:(n77.iutj íuíWJatAi, 
UKtVatillWAS IKCCA. UKCfl!,UHBÍA

SEOISTRO;

Lin.".a! .... M47 CYI337rCLIO: HUMERO:&
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Pmfesswná Developmeni and Training

Certifícate of Compíetion
This is to certify that

Gerzon Miguel Mendoza Torrado
, has successfuíly completed the EiiCase® Intermediate Analysis and Reporling 

course and earned 32 hoiirs in Computer foreiisics trainíng.

On the 21"' íhrough the 24“' day of August, 2006 üffliPSii»

í, / .íi^searlfulzt^istrijctor ^
)

Mike Fowler, Sénior Director 'i y

>
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3S OFTWARE
i
imt

i. 215 N, Mmoigo Aycnuc [j Pflsa<íenii 0 C«Ii ronib ü 9110 i ■I

Certifícate of Completion H

This ceilificate is presented to 

Gerzon Miguel Mendoza Torrado
for successfuliy compleíing the EnCase^Intemiediate Anaiysis and Repoiting training 

course in the fíeld of Speciaíized Knowiedge aad Applications ín Technology

Date: Augiíst24,2006 Ín Bogotá, Colombia

hi accordaoce wiíli the atandards of the National Regishy of CPE Sponsors, CPE crediís 

í have been granted based on a SO-minníe hoiir of group live instí nction.

\Í

FP;

H
fMí

m X

É^‘m\

mréé
NuinberofCPfíCredits: 32

mmv
■Ki I

m'WfíNalíoiial Regisüy of CPE SpoBsors iD Nimiber; 107590
\

Tracy Simmons, Se Manager, Prafessional Devejopment &. Training Operad ons I8t
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Business software Alliance

CERTIFICACIÓN:
Business Software Alliance (BSA) Colombia hace constar que:

GERZON MIGUEL MENDOZA TORRADO
Ha concluido satisfactoriamente su participación en ei “Programa de Especialización 

Técnica y Pericial en productos de ía Industria dei Software", iniciativa de capacitación y 

entrenamiento gestionada por BSA en Colombia.

Business Sofware Alliance (wwv,/.bsa.org) es la organización más importante dedicada a ■ 
la promoción de un mundo digital seguro y legal. Los miembros de la BSA en 

Latinoamérica incluyen a Adobe, Apple, Autodesk, ^Bentley Systems, Borland, 
Macromedia, McAff^ Microsoft, PTC, Symantec, UGS y VERITAS Software.

Se expide el presente documento, a solicitud del interesado, para los fines que estime ;. 
convenientes.

Atentamente,.

fe
V

Ik

/
Andrés E, Espinos

.Apoderado General /e ios Miembros en Colombia 
Business Software Alliance (BSA) 

www'^bsa.orQ/colombia

:io

I
7

I
Bogotá DC, Agosto de 2005

siü Fromóviendo un mundo ciigitál segúnSí

3S
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Gerzon Miguel Mendoza Torrado
has completed the

Investígating Cyber Terrorism Coiirse
Ocíober 10 « October 21, 2005

fe V

5fe
Bogotá, Colombia

sponsúreíC6y tfie^AntitmromniJ^ssütanu (program, 
(Burean ofdyíjyfomatic Socnrity^ \lS> 0epajtm.ent of State

JC>.i r<Wi¿

^^xot^s ¿A
JZ^^áí*^ Í¿>f'í£a¿^ €^a£ ^£pf>i/£yc-r\:Éyv¿j/H 

-S/t¿r;á -tASS^y*2u/¿Axíítifti'^
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Gerzon Miguel Mendoza Torrado1

has completed the

Cyber Incident Response Course.-n'

■¥
May 15-May 23,2006

( Bogotá Columbia
Sponsored by the Ántiterrorism Ássistance Program 

Bureau of Diplornatic Secimty, U. S. Depa ríxnent of State■ ri ‘■üi

n1/"G-
^^^^ynnda E. Tibbets,

Deputy Director, Office of Antiterrorism Assisía 
Bureau of Dipiomatíc SeGurily

Dougías Rosenstain.
Director, Office of Antiterronsm Assistance, 

Bureau of Diplornatic Security

—'"1$:

0^
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

POLICÍA NACIONAL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ESCUELAS

♦ Peí

KA

5¿2cn^?>

InsUtifcUn fié T.áicadóíi5up&ríürUttk)mitmch M.p'oBaá) por fHfsoS-íciótt 93^4 di 1376
dktMhvisteriü dt %duc.aciárt3(p.doiiaC

Certifica Que
(Scrjoii iHtgiicl Ükniitija ®m'rabo

C.C.^o. 13.747.104

3ÍsisHóp aproBó satüfactorüitnenta ¿B

DIPLOMAIOO EN INFORMÁTICA FORENSE

(FeSre.ro ai 27 dt ._™JEk&:í22iL____ d&Z0Q3—
200 fwTüs. 3Ln constancia se. firma. e¿presente Certificado a ios„^Z-, dúis 
e 2009 fpe.gisirado en eííiho.~dll foCio—ÍSZL Bajo eCnúmero ..-tS-—

tpeaíieado en 'Bogotá, (D. C., d&f--É2_ de 

con. tma intensí^i 
defines de

'.’a^.teorero

y

''^Y - 2... jpk .Ot-afiemico

Ámada'i^OíáígiimX^tncén 

njirector'ZscmícL de TeférfUitícíi. y tEfectrádca
i

cr=
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kBi ¿I: , POLICIA NACIONAL 
- DE COLjOMBiA ':kv-'-M

Sí! mimm

La Direccidn de Inue^íigacrón Criminal ~ DIJIÍl

Certifica que

GERZDN MIGUEL MENDOZA TORRAOD

Partícipd en el

iiSEminRPjoiíiTfcRnficionRL 
flTEnCIfin POMCIHLfiLDELITÜ inrURITlflTICO

6 3l 8 (i8 Juní 
Bogotá O.C,

íq- 20Ü? 
Colonnbia

■r

f 4»

\5
V•-■i' / \

o Delitos ¡informáticos 
filaipr 

FrgdjjSaufetaGoreía

I.uoeíeDirector de Ini-’estigscl5w Cfimkiai 
Cofoneí/

César Dogosto Pintón Rrona
t

r\

i cf
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UNITED STATES 

DEPARTMENT OF JUSTICEI» International Criminal Investigative Training 

Assistance Program (ICITAP)m
wm«I*#a Certifica que:t

rvf.

Qerzon Migue f Mendoza donado
fsm

Cumplió saíisfactoríanierite con el Seminario Taller ‘Tnvestigador Testigo realizíido en 1 a 

dudad de Bogotá, dd U al 23 de septiembre de 2005, con una intensidad de- 80 horas.
wmm,mi»íiSáifc "ti

1»
/ ■41

í ; >

Gary T, Sheridan
Director ICimP - Colombia
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Gerzon Minuel Mendoza Torrado .
has completed the

Cyber Terrorism Investigation Unit 

Management Consultation
Sponsored by the Antiterrorism Assistance Program 

Bureau of Diplomatic Security, U. $. Department of State

i
, «■

. íl.
i í)

U'
U Lynnde E. TIbtetts.

Deputy Director, Office of Anlilerrorisrn Assistance, 
Bureau of Diplomatic Seairity

y 7 iphen Brunelle 
(f/Office of Anilterrofiam Assistonca, 
Bureau of Diplcnmlic Securily

Direci

y

_c
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Professional Development Institute 

University of North Texas
awards this

Certifícate of Completion

r

in the seminarfor paríicipation

Managing Computer Forensic Labs 

March 28-31, 2007

Pro/essCTWÍ 
W^m MMDevdopnmt 
M m^mlnsúhite. 
UMJyERSriYtíf NO?:rHTi;»‘¿'

^ KenRoberíson
pj-esideiít, Professional Deve'jojjmenl tostife-ite

'-TCAi '' 9 /íh-i

/
RobertW. TayÍor,Ph.D.

Director, CrámnaJ Jo.i'tice Research and Tramiog



i

Organbation ímernationals de pólice crlmtí^ellsí
í

íníernalionaí Criminal Pólice Organization 
Organización Inremaciona! de Policía Crinrinal Jsa-J!i. 2,

DIPLOMA
Certificamos que

^ox%ado

participo con éxito en el Taller sobre Narcotráfico por internet, 
organizado dei 27 al 29 de noviembre de 2007 

en Buenos Aires, Argentina.

u
-V

'¥

I*
Ronald K. NOBLE

Secretario Genera)

I

^-5
f)



% 'r r
S!

I
\Gerzon Miguel Mendoza Torrado

has compleíed the
Incident Response Course 

Train the Trainer (100 Hours)
February 11 to Febnjary 22, 2008

í

t
i

I \

I
Sponsored by the Antiterrorism Assístance Program 

Bureau oí Djpiomaíic Securiíy, U. S. Department of State
y,íi 1oTT

(U£.ddUhr^ 1
^ Lynndíi E. Tibbotte,

Deputy Director, Office of Antiterrorism Assislance, 
Bureau of Diplomatic Security

i / / Slephen Brunette 
ühedi(¡^Oífice of Antiterrorism AssistaíKio, 

Bureau of Dlpiomatíc Security 114

<r



ornada Nacional de 

leguridád Informática
tfSVKT^.cii

r.-'
ASOCIACIÓN COIOMBIANA DE INGENIEROS DE SISTEMAS

HACE CONSTAR QUE:

Jerson Misuel Mendoza Torrado

ASISTIÓ A LA

Vil JORNADA NACIONAL DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

"Computación Forense: Rastreando la Inseguridad Informática"

Realizada en Bogotá el 20,21 y 22 de Junio de 2007

/ <r ;
2^

Hiida C. Craparro L
Presidenta ACIS

André^^í^rT^imanza J.
lodirector

no M. Ph.D.Jeirr
Codirector

<*tACIS 3
jC-



i*■ . • í Carriegie "TelJorí r^lversity=- Software Engí Bering )stitute
I

Software Engineering Institute
í*'

CERTIFICATIONít*:Jí-’

■'S ■ 1^1FV^HpT’j # §-

This is to hereby confirm that

Gerzon Miguel Mendoza Torrado
has completed the requirements to receive all 
of the rights, privileges, and honors of

1iJl
James W. Over
Technical Director
Software Engineering and Acquisition Practicas

Paul D. Nielsen
Director and CEO 
Software Engineering Institute

This certification ís not an official academic credential. Certifícate ¡f 1736568 | Valid 07.06.2017 through 07.31.2020
-C
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DIRECCIÓN DE iNVESTIGAaON CRIMINAL 

ÁREA INVESTIGATIVA DE DEUtTdS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO

Bogotá, DC, Agosto 8 de 2010

&
m 2087 / ÁD£Pe-&EINF

ASUNTO CERTIFICAaON

AL QUIEN INTEFESE

^ Eí escrito Oficial de Poiic/a Nacional,. deí GnJí>o Defitps 
Informáticos del Área Investigativa de Delitos contra el Patrimonio Económico 
DIHN, hace constar.que el señor GERZON MIGUEL MENDOZA TORRADO, se 
desempeñó corno ingeniero de sistemas en eí área de informática forense y 
seguridad Informatice en el periodo comprendido de) año 2005 a agosto del 2010.

X

u
npisrAGARCÍA
atívo Delitos Informáticos

Mayor FREíW BA 
lefe Grupo jjivesflI*

Avenida El Dorado 77 A No. 45-61 - Tefe. 426 6:^1 /6302 / 6256 
e- maii: adepedelinfo^ciijín.pofícía.gov.co

5^
f T



UNIVERSIDAD DE PAMPLONA
18863':5'afmrin!áo IMeraí, »3;a fe corsírtícdon 

us\:n Tiu=;y9 palSeri'paK''
Nit 890501S10-4 « Aprobada por Decreto 1550 de 1971

Villa de Rosario, 09 de Octubre de 2018

LA DIRECTORA DE LA OFICINA DE GESTION DEL
TALENTO HUMANO

HACE CONSTAR

Que el señor GERZON MIGUEL MENDOZA TORRADO,; identificado con Cédula de 
Ciudadanía N“ 13747164, se encuentra vinculado a nuestra Institución de manera 
interrumpida como Docente a término fijo, adscrito a la Facultad de Ingenierías y 
Arquitectura, durante los siguientes períodos:

Del 21 de Agosto de 2018 ai 15 de Diciembre de 2018. Docente Hora Cátedra.

Actividades de Docencia
Tipo 

Grupo
A(MEDiCINA) NORMAL 2

Código Materia

INFORMÁTICA BÁSICA 
(EXTRAPLAN) 

INFORMÁTICA BÁSICA 
(EXTRAPLAN) 

INFORMÁTICA BÁSICA 
(EXTRAPLAN) 

INFORMÁTICA BÁSICA 
(EXTRAPLAN) 

167002 PROGRAMACIÓN I

Grupo IHS Horas Total

167281 48

167281 B(MEDICINA) NORMAL 2 48

167281 CR NORMAL 2 48

167281 VR NORMAL 2 48

GR NORMAL 5 120

Que el señor MEDOZA TORRADO, recibe una asignación salarial mensual proporcional 
de: UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($ 1.218.724,00) M/cte.I*
Del 19 de Febrero de 2018 al 16 de Junio de 2018. Docente Hora Cátedra.

Actividades de Docencia
Grupo Tipo Grupo IHS Horas Total 

NORMAL 5
Código
167002 PROGRAMACIÓN I BR

Materia
140

m
- ÜNIVEftSiDAD DE PAMPLONA

Km! 1 Vía a Bucarariíanga-Ciudad Universitaria-P.amplopa (Norte de Santander- Colombia) s
. Tels:,(7,'S68S303-S6SS3CM-568530S/£xt: 107- 108-lT3/fax:S382750-wwV/.unipaníplona.edü!cQ

_ OfvpiNA as. acsLó!: ,cír -
TAlgWTO.TiUMANO, , i

f)



ÍW|í UNIVERSIDAD DE PAMPLONA
“I T ' ''Pnarwasi;!:!» ikíí'res p»;'a íáxonsf'tíecían' 18864

de u;inuí?vD pafefnpas"
Nit 890501510-') m Aprobada por Decreto l SS0 del 971

Que el señor MEDOZA TORRADO, recibió, una asignación salarial mensual proporcional
de:

. *,

VIGENCIA 2.018 VALOR MENSUAL;
efebrero’$234,370.00' ~~

$468.740.00 
i..; $468.740.00; .

$585.925.00 
: $234'370.00

$609.362.00
SEPTIEMBRE y d » $1.218.724.00 :d

MARZO
divABRIL: vd;:-

mayo'
. : JUNIO T: 
AGOSTÓ

Del 08 de Agosto de 2017 a! 16 de Diciembre de 2017. Docente Hora Cátedra.
Actividades de Docencia

Grupo Tipo Grupo IHS Hofás Total 
NORMAL 5

Código
167002

Materia
PROGRAMACIÓN I C 145

Del 13 de Febrero de 2017 ai 16 de Junio de 2017. Docente Hora Cátedra.
Actividades de Docencia

Grupo TipoCódigo Materia
INFORMÁTICA BÁSICA 

(EXTRAPLAN) 
167002 PROGRAMACIÓN 1

IHS Horas TotalGrupo
167281 Z NORMAL 2 

U NORMAL 5

52

130

Del 22 de Agosto de 2016 al 16 de Diciembre de 2016. Docente Hora Cátedra.
Actividades de Docencia

Grupo Tipo Grupo IHS Horas Total

E NORMAL 2

R NORMAL 5

u
Código

167281

Materia
INFORMÁTICA BÁSICA 

(EXTRAPLAN) 
167002 PROGRAMACIÓN!

54

135

I*
Del 01 de Marzo de 2016 al 30 de Junio de 2016. Docente Hora Cátedra.

Actividades de Docencia 
Tipo 

Grupo

R NORMAL 2

Código Materia

INFORMÁTICA BÁSICA 
(EXTRAPLAN) 

167002 PROGRAMACIÓN!

Grupo IHS Horas Total

167281 54

N NORMAL 5 135

.Á;Á:íUN(V1;,R5IDADOEPAMPLONÁT ■
.BucéiVamanga- Ciudad Universitaria- Píimplona {Norte de éáritahdér-Cdldtnbia)

■ • ÁTels:: (7) 56a53ü3-^ 56SS304 - 5685305 / EM: 107 -108 M ! 3 7fax;,53827S0 - wv/w.i!nipamplona.edu.co
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Acuerdo 130 del 12 de Diciembre de 2002, en su capitulo VI DE LAS FUNCIONES DE 
LOS DOCENTES; ARTICULO 38- Las funciones generales de los Docentes son:

a. Cumplir con la responsabilidad Académica que de conformidad con las normas 
vigentes sea concertada, designada por el jefe de la respectiva unidad académica.

b. Asistir y participar efectivamente en las diferentes actividades de orden académico 
y/o administrativo convocadas.

Que el señor MENDOZA TORRADO, suscribió Orden de Prestación de Servicios durante 
las siguientes fechas:

Del 03 de Septiembre de 2018 al 30 de Octubre de 2018, Contrato N° 1687. Desarrolló el 
siguiente Objeto Contractual: “ Prestar por el contratista sus servicios profesionales como 
apoyo y soporte técnico en la gestión de la seguridad informática en el centro de 
investigación aplicada y desarrollo en tecnologías de la información CIADTI de la 
Universidad de Pampiona, en la Ciudad de Cúcuta y sus sedes. Con cargo al contrato 
interinstitucional suscrito entre Universidad del Pacífico y la Universidad de Pamplona NI 
886 y con cargo al contrato Interinstitucional suscrito entre la fundación Universitaria Juan 
de Castellanos y !a Universidad de Pamplona", Desarrolló las siguientes actividades: 
1.Analizar cumplimiento y Ejecución de Políticas de Seguridad. 2. Evaluación y Gestión de 
Vulnerabilidades Informáticas y Análisis de Riesgos, en la Universidad de Pamplona, 
3. Gestionar la respuesta a incidentes informáticos, y las demás que sean requeridas para 
el desarrollo del objeto contractual. 4. Participación en el comité de saneamiento contable, 
evaluador, parte tecnológica. 5. Colaboración en asesorar en jurisprudencia aplicable a 
material de propiedad intelectual y desarrollo de softiMare. 6. Colaboración en legislación 
aplicable al desarrollo y ejecución de proyectos informáticos. 7. Diseñar, mantener, 
monitorear y reparar la infraestructura de red de la Universidad de Pamplona y sus sedes 
principales. 8. Instalar, configurar, administrar y mantener los servicios Linux y Windows de 
la Universidad de Pamplona y sus sedes principales.

Del 16 de Julio de 2018 al 30 de Agosto de 2018, Contrato N° 1315. Desarrolló el siguiente 
Objeto Contractual: “Prestar por el contratista sus Servicios Profesionales como apoyo y 
soporte técnico en la Gestión de la Seguridad informática en el Centro de Investigación 
aplicada y desarrollo en Tecnologías de la Información CIADTI de la Universidad de 
Pamplona, en la Ciudad de Cúcuta y sus Sedes". Desarrolló las siguientes actividades: 
1.Analizar cumplimiento y Ejecución de Políticas de Seguridad. 2. Evaluación y Gestión de 
Vulnerabilidades Informáticas y Análisis de Riesgos, en la Universidad de Pamplona. 
3. Gestionar la respuesta a incidentes informáticos, y las demás que sean requeridas para 
el desarrollo del objeto contractual. 4. Participación en el comité de saneamiento contable, 
evaluador, parte tecnológica. 5. Colaboración en asesorar en jurisprudencia aplicable a 
material de propiedad intelectual y desarrollo de software. 6. Colaboración en legislación 
aplicable al desarrollo y ejecución de proyectos informáticos. 7. Diseñar, mantener, 
monito.'-ear y reparar la infraestructura de red de la Universidad de Pamplona y sus sedes 
principales. 8. Instalar, configurar, administrar y mantener los servicios Linux y Windows de 
la Universidad de Pamplona y sus sedes principales.
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Del 26 de Enero de 2018 al 23 de Mayo de 2018, Contrato N“ 752. Desarrolló el siguiente 
Objeto Contractual: “prestar por el contratista ios servidos profesionales como apoyo y 
soporte técnico en la infraestructura tecnológica ei CIADTl en la Universidad de Pamplona. 
En la Ciudad de Cúcuta y sus sedes. Contrato interinstitucional suscrito entre la Fundación 
Universitaria juan de castellanos y la universidad de pamplona ni 841. Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión NO DJC-CD-08.03.02.178- 
2017 entre la Institución Universitaria Antonio José Camacho y la Universidad de Pamplona 
NI 857. Desarrolló las siguientes actividades: 1. Analizar cumplimiento y ejecución de 
políticas de seguridad. 2. Evaluación y gestión de vulnerabilidades informáticas y análisis 
de riesgos, en la universidad de Pamplona. 3. Gestionar la respuesta a incidentes 
informáticos, y las demás que sean requeridas para el desarrollo del objeto contractual. 4. 
Participación en el comité de saneamiento contable, evaluador, parte tecnológica. 5. 
Colaboración en asesorar en jurisprudencia aplicable a propiedad de material intelectual y 
desarrollo de software. 6. Colaboración en legislación aplicable al desarrollo y ejecución de 
proyectos informáticos, 7. Diseñar, mantener, monitorear, y reparar la infraestructura de red 
de la Universidad De Pamplona y sus sedes principales. 8. Instalar, configurar, administrar 
y mantener los sen/icios de Linux y Windows de la Universidad de Pamplona y sus sedes 
principales.!•

Del 06 de Septiembre de 2017 ai 15 de Diciembre de 2017, Contrato N° 1843. Desarrolló el 
siguiente Objeto Contractual: “ Prestar por el contratista sus servicios profesionales como 
apoyo y soporte técnico de la Seguridad Informática en el centro de investigación aplicada 
y desarrollo en tecnologías de la información - CIADTl, dentro del Contrato Interinstitucional 
suscrito entre la fundación Universitaria san gil y la Universidad de Pamplona NI 835 y en 
marco del contrato Universitaria Virtual Internacional NI 842 y para la ejecución del contrato 
suscrito con la Universitaria de Investigación y desarrollo NI 845". Desarrolló las siguientes 
actividades: 1.Analizar cumplimiento y Ejecución de Políticas de Seguridad. 2. Evaluación 
y Gestión de Vulnerabilidades Informáticas y Análisis de Riesgos, en la Universidad de 
Pamplona. 3. Gestionar la respuesta a incidentes informáticos, y las demás que 
requeridas para el desarrollo del objeto contractual. 4.Participación en el comité de 
saneamiento contable, evaluador, parte tecnológica.5,Colaboración en asesorar en 
jurisprudencia aplicable a material de propiedad intelectual y desarrollo de 
softwaree.Colaboración en legislación aplicable al desarrollo y ejecución de proyectos 
informáticos.7.Diseñar, mantener, monitorear y reparar la infraestructura de red de la 
Universidad de Pamplona y sus sedes principales,S.Instalar, configurar, administrar y 
mantener los servicios Linux y Windows de la Universidad de Pamplona y sus sedes 
principales.

sean

Del 01 de Junio de 2017 al 30 de Agosto de 2017, Contrato N° 1086. Desarrolló siguiente 
Objeto Contractual: “ Prestar por el contratista sus Servicios Profesionales como apoyo y 
soporte técnico en la Infraestructura Tecnológica en el centro de investigación aplicada y 
desarrollo en Tecnologías de la Información - CIADTl. dentro del contrato interinstitucional 
suscrito entre la Fundación Universitaria San Gil y la Universidad de Pamplona NI 835". 
Desarrolló las siguientes actividades: 1.Analizar cumplimiento y Ejecución de Políticas de 
Seguridad, 2.Evaluación y Gestión de Vulnerabilidades Informáticas y Análisis de Riesgos, 
en la Universidad de Pamplona.3.Gestionar la respuesta a incidentes informáticos, y
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demás que sean requeridas para el desarrollo del objeto contractual.4.Participac¡ón en el 
comité de saneamiento contable, evaluador, parte tecnológica.S.Colaboración en asesorar 
en jurisprudencia aplicable a material de propiedad intelectual y desarrollo de 
software6.Colaboración en legislación aplicable al desarrollo y ejecución de proyectos 
informáticos.7.Diseñar, mantener, monitorear y reparar la infraestructura de red de la 
Universidad de Pamplona y sus sedes principales.8.Instalar, configurar, administrar y 
mantener los servicios Linux y Windows de la Universidad de Pamplona y sus sedes 
principales.

Del 01 de Marzo de 2017 al 30 de Mayo de 2017, Contrato N° 521. Desarrolló el siguiente 
Objeto Contractual: “ Prestar por el contratista sus servicios profesionales como apoyo y 
soporte técnico en la gestión de la seguridad informática del CIADTl de la Universidad de 
Pamplona, dentro del contrato suscrito entre la fundación Universitaria Católica del norte 
y la Universidad de Pamplona NI 833". Desarrolló las siguientes actividades: 1. analizar 
cumplimiento y Ejecución de Políticas de Seguridad. 2. Evaluación y Gestión de 
Vulnerabilidades Informáticas y Análisis de Riesgos, en la Universidad de Pamplona. 3. 
Apoyar la gestión de respuesta a incidentes informáticos, y las demás que sean requeridas 
para el desarrollo del objeto contractual.

!•

Del 23 de Enero 2017 al 28 de Febrero de 2017, Contrato N° 192. Desarrolló siguiente 
Objeto Contractual: "Prestar por el contratista sus Servicios Profesionales como apoyo y
soporte técnico en la Gestión de la Seguridad Informática del CIADTl de la Universidad de 
Pamplona, de la orden de trabajo N° 126 suscrita con el Colegio Mayor de Cundinamarca 
y la Universidad de Pamplona NI 766". Desarrolló las siguientes actividades: 1. Analizar 
cumplimiento y Ejecución de Políticas de Seguridad. 2. Evaluación y Gestión de 
Vulnerabilidades Informáticas y Análisis de Riesgos, en la Universidad de Pamplona. 3. 
Apoyar la gestión de respuesta a incidentes informáticos, y las demás que sean requeridas 
para el desarrollo del objeto contractual.

Del 06 de Julio 2016 al 16 de Diciembre de 2016, Contrato N" 1571. Desarrolló siguiente 
Objeto Contractual: “Prestar por el contratista sus Servicios Profesionales como soporte 
técnico en la Gestión de Seguridad Inform.ática en la Infraestructura Tecnológica 
CIADTl." Desarrolló ias siguientes actividades: 1. Analizar cumplimiento y Ejecución de 
Políticas de Seguridad. 2. Evaluación y Gestión de Vulnerabilidades Informáticas y Análisis 
de Riesgos, en la Universidad de Pamplona. 3. Apoyar la gestión de respuesta a incidentes 
informáticos, y las demás que sean requeridas para el desarrollo del objeto contractual.

Del 18 de Enero 2016 al 30 de Junio de 2016, Contrato N" 127. Desarrolló siguiente Objeto 
Contractual: "Prestar sus servicios profesionales como Ingeniero de Sistemas en el Área de 
Infraestructura Tecnológica en el CIADTl de la Universidad de Pamplona". Desarrolló las 
siguientes actividades: 1. Diseñar, mantener, monitorear y reparar la infraestructura de la 
red de la universidad de pamplona y sus sedes principales. 2. instalar, configurar, 
administrar y mantener ios servicios Linux y Windows de la Universidad de Pamplona y sus 
sedes principales. 3. Asegurar la calidad y el performance en el funcionamiento de ¡a

en el

infraestructura de redes y servidores de la organización. 4. Diseñar, implementai"
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mantener sistemas de monitoreo y respaldo de la infraestructura de redes y servidores de 
la organización. 5. Administración del Firewail e IPS de los data center de Pamplona, 
Bogotá como.también las configuraciones de seguridad de los servidores y dispositivos de 
red. 6. Instalar, configurar y mantener los servidores (DNS, DHCP, WEB, PROXY, NAT, 
FTP, Correo OPENFIRE, NFS, SAMBA, VPN, MOODLE) de la Institución. 7. Instalar, 
configurar, actualizar y monitorear los aplicativos WEB en los servidores de producción de 
la Universidad de Pamplona. 8. Dar soporte en la infraestructura tecnológica y 
sostenimiento de desarrollo de Software realizados por la Universidad de Pamplona a 
Instituciones Públicas y Privadas a nivel nacional.

Del 03 de Noviembre 2015 al 18 de Diciembre de 2015, Contrato N“ 2035. Desarrolló 
siguiente Objeto Contractual: “Prestar sus servicios profesionales como Ingeniero de 
Sistemas en el Área de Infraestructura Tecnológica del CIADTI de la Universidad de 
Pamplona". Desarrolló las siguientes actividades: 1. Analizar el cumplimiento y ejecución 
de políticas de seguridad. 2. Evaluación y gestión de vulnerabilidades informáticas y análisis 
de riesgos, en la universidad de pamplona. 3. Apoyar la gestión de respuesta a incidentes 
informáticos.

Del 01 de Junio 2015 al 30 de Octubre de 2015, Contrato N° 1452. Desarrolló siguiente 
Objeto Contractual: “Prestar sus servicios profesionales como Ingeniero de Sistemas en el 
Área de infraestructura Tecnológica del CIADTI de la Universidad de Pamplona”. Desarrolló 
las siguientes actividades: 1. Analizar el cumplimiento y ejecución de políticas de seguridad. 
2. Evaluación y gestión de vulnerabilidades informáticas y análisis de riesgos, en la 
universidad de pamplona. 3. Apoyar la gestión de respuesta a incidentes informáticos.

Del 06 de Abril 2015 al 30 de Mayo de 2015, Contrato N° 1093. Desarrolló siguiente Objeto 
Contractual: “Prestar sus servicios profesionales como Ingeniero de Sistemas en ei Área de 
Infraestructura Tecnológica del CIADTI de la Universidad de Pamplona”. Desarrolló las 
siguientes actividades: -/. Analizar el cumplimiento y ejecución de políticas de seguridad. 2. 
Evaluación y gestión de vulnerabilidades informáticas y análisis de riesgos, en la 
universidad de pamplona. 3. Apoyar la gestión de respuesta a incidentes informáticos.

Del 16 de Enero 2015 al 30 de Marzo de 2015, Contrato N° 200. Desarrolló siguiente Objeto 
Contractual: “Prestar sus servicios Profesionales como Ingeniero de Sistemas en el Area 
de Infraestructura Tecnológica del CIADTI de la Universidad de Pamplona”. Desarrolló las 
siguientes actividades: 1. Analizar el cumplimiento y ejecución de políticas de seguridad. 2. 
Evaluación y gestión de vulnerabilidades Informáticas y análisis de riesgos, en la 
universidad de pamplona. 3. Apoyar la gestión de respuesta a incidentes informáticos.

Del 01 de Octubre 2014 al 19 de Diciembre de 2014, Contrato N° 2151. Desarrolló siguiente 
Objeto Contractual: "Prestar sus servicios Personales en el Centro de Investigaciones 
aplicada y desarrollo en Tecnologías de la Información CIADTI adscrita a la Vicerrectoria 
Administrativa y Financiera de la Universidad de Pamplona”. Desarrolló las siguientes 
actividades: 1. Analizar el cumplimiento y ejecución de políticas de seguridad. 2. Evaluación 
y gestión de vulnerabilidades informáticas y análisis de riesgos, en la universidad de 
pamplona. 3. Apoyar la gestión de respuesta a incidentes informáticos.
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Del 07 de Julio 2014 al 30 de Septiembre de 2014, Contrato N° 1535. Desarrolló siguiente 
Objeto Contractual: “Prestar sus servicios Profesionales como Ingeniero de Sistemas en el 
Area de Infraestructura Tecnológica del CIADTI de la Universidad de Pamplona". Desamo/Zó 
las siguientes actividades: 1. Analizar el cumplimiento y ejecución de políticas de seguridad. 
2. Evaluación y gestión de vulnerabilidades informáticas y análisis de riesgos, en la 
universidad de pamplona. 3. Apoyar la gestión de respuesta a incidentes informáticos.

Del 20 de Enero 2014 al 30 de Junio de 2014, Contrato N" 340. Desarrolló siguiente Objeto 
Contractual: "Prestar sus servicios Profesionales como ingeniero de Sistemas de la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera para soporte técnico en la gestión de la Seguridad 
informática en el Centro de Investigaciones aplicada y desarrollo en Tecnologías de la 
Informática CIADTI de la Universidad de Pamplona". Desarrolló las siguientes actividades: 
1. Analizar el cumplimiento y ejecución de políticas de seguridad. 2. Evaluación y gestión 
de vulnerabilidades informáticas y análisis de riesgos, en la universidad de pamplona. 3. 
Apoyar ia gestión de respuesta a incidentes informáticos.

Del 16 de Septiembre 2013 al 13 de Diciembre de 2013, Contrato N° 1186. Desarrolló 
siguiente Objeto Contractual: “Prestar sus servicios Especializados en la recuperación de 
formación, soporte jurídico e implementación laboratorio en la informática forense en el 
centro de Investigación aplicada y desarrollo en Tecnologías de la Información CIADTI de 
la Universidad de Pamplona". Desarrolló las siguientes actividades: 1. Analizar el 
cumplimiento y ejecución de políticas de segundad. 2. Evaluación y gestión de 
vulnerabilidades informáticas y análisis de riesgos, en la Universidad de Pamplona.

Así mismo, se deja expresa constancia que entre ia Universidad de Pamplona y el Señor 
MEDOZA TORRADO, durante los períodos que fue contratista no existió vínculo laboral 
alguno, y lo que recibió como contraprestación a sus servicios fueron honorarios.

!•

Se expide la presente certificación por solicitud verbal del interesado del día 20 de 
Septiembre de la anualidad, para efectos Personales.u

MIRIAM QUINTERO DELGADOI*
Canceló impuestos fiemas Deponomeinales fi U CS05 
estampilla Pro-Hospital Universitario Crasmo Meoz /> 110805
exenta de!paga a h Cuenta de la Universidad de Pamplona según Acuerdo N' OSO dei 23-0-2015 
Fuefíuy: Talento IG
Hevisó: Aagi&Cor osai! I. Asesora Juridi

MayuriChaustn*. Auxiliar Adminístraxlvo

co Externa

elaboró. /
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:     EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

HIPOTECARIA 

RADICADO:    54 001 40 03 008 2020 00130 00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA 

DEMANDADO:    HENRY ALEXANDER MOGOLLÓN AGUDELO 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Se observa que en memorial de fecha 01 de marzo de 2021, la apoderada judicial de la 

parte demandante solicita la suspensión de la presente ejecución, bajo el argumento de 

que “(…) debido a que el demandado HENRY ALEXANDER MOGOLLON AGUDELO, 

deudor de la acreencia en ejecución, se acogió al trámite de insolvencia económica de 

persona natural no comerciante (…)”. 

 

A lo anterior debiera accederse, si no fuera porque no se aportó la comunicación de la 

aceptación del procedimiento de negociación de deudas dentro del trámite de insolvencia 

de persona natural no comerciante, de conformidad con el artículo 548 del C.G.P. En 

consecuencia, no se accede a lo deprecado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 

Lc. 

 

Firmado Por: 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

44c6fd3c884e46874bd1d1b5b79d335038646e5e79601b16de791a6251822d8e 

Documento generado en 04/11/2021 06:07:20 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00483-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega cotejo de envío de notificación 

de la parte demandada al correo electrónico 

german.vargas2642@correo.policia.gov.co, sin embargo no indica la forma 

como lo obtuvo toda vez que en el escrito de la demanda señala que lo 

desconoce. 

 

Igualmente se deja constancia que allega cotejo de notificación personal surtida 

el día 12 de mayo de 2021 a la dirección física del demandado y en la constancia 

de la empresa de correos se indica que recibió la demanda y sus anexos, sin que 

en el citatorio haga la advertencia de que la citación se considera surtida dos 

días hábiles después de su entrega conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 

2020. Sin embargo el día 22/05/2021 el demandado contesta la demanda y 

propone excepciones vía correo electrónico. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora juez para que ordene 

lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 08 de octubre de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:    54 001 40 03 008 2020 00483 00 

DEMANDANTE:    MERCEDES BOHORQUEZ LIZCANO  C.C. N°63.489.457 

DEMANDADO:    GERMAN ANDRES VARGAS CACERES C.C. N°91.542.642  

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, debiera el despacho requerir a la parte 

actora para que realice nuevamente la notificación al extremo pasivo y cumpla así con la 

carga que le corresponde, teniendo en cuenta que la notificación enviada al demandado 

no se hizo en debida forma; no obstante, se observa un escrito radicado el 22 de mayo 

de 2021 por el señor GERMAN ANDRES VARGAS CACERES, mediante el cual 

manifiesta que conoce del auto que libra mandamiento de pago en su contra, y 

seguidamente contesta la demanda y propone una excepción que el despacho encausará 

como de mérito. 

 

De acuerdo con lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

301 del Código General del Proceso, entiéndase notificado por conducta concluyente al 

demandado GERMAN ANDRES VARGAS CACERES, del auto que libra mandamiento 

de pago proferido el catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), a partir de la 

presentación de su escrito adiado 22 de mayo de 2021. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como quiera que 

la parte demandada ha interpuesto excepciones de mérito, en consecuencia, se ordena 

CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días, de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado GERMAN ANDRES VARGAS CACERES, a la parte 

demandante, para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, de conformidad con el artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 

GERMAN ANDRES VARGAS CACERES, del auto que libra mandamiento de pago 

proferido el día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020); a partir de la fecha de 

la presentación de su escrito, esto es, 22 de mayo de 2021, conforme lo dispuesto en el 

inciso primero del artículo 301 del C.G.P. 

 



SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días, de las excepciones 

de mérito propuestas por el demandado GERMAN ANDRES VARGAS CACERES, a la 

parte demandante, para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 443 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 

Lc.  
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

001b21d83dc8f7d8764210a219390af620ead88d2b52d9c68800eb63cbac4659 
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Respuesta tramite proceso ejecutivo

Andrevarg vargas <andresvargas0180@gmail.com>
Sáb 22/05/2021 5:28 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
doc00236620210522171345.pdf;

Respetuosamente me permito enviar respuesta demanda.

Atentamente

GERMAN ANDRES VARGAS CACERES
CC. 91542642 DE BUCARAMANGA



















 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:    54 001 40 03 008 2020 00483 00 

DEMANDANTE:    MERCEDES BOHORQUEZ LIZCANO  C.C. N°63.489.457 

DEMANDADO:    GERMAN ANDRES VARGAS CACERES C.C. N°91.542.642  

  

 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de medida cautelar presentada por la 

apoderada de la parte demandante. Por ser procedente lo solicitado, con fundamento en 

el artículo 599 del C. G. P., el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

1.-) Decretar el embargo del remanente producto del remate o los bienes que se llegaren 

a desembargar dentro del proceso ejecutivo bajo radicado N°54-001-40-22-006-2017-

00750-00, incoado por el BANCO PICHINCHA S.A. en contra del aquí demandado 

GERMAN ANDRES VARGAS CACERES identificado con la C.C. N°91.542.642, 

adelantado ante el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
Juez 

 
 

Lc. 
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

                       

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:  54 001 41 89 003 2020 00619 00 

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA    NIT N°860.002.964-4 

DEMANDADO:   FABIO GEOVANNY ISCALÁ SANABRIA C.C. N°88.231.193 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia a efectos de entrar a decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 

En atención a la solicitud de entrega de los depósitos judiciales elevada por el señor 

FABIO GEOVANNY ISCALÁ SANABRIA, se observa que en el escrito de fecha 05 de 

agosto de 2021, presentado por ambas partes, únicamente solicitaron de común acuerdo 

el levantamiento de una medida cautelar que recaía sobre un cuenta de ahorros del 

demandado; no obstante, nada mencionaron respecto de la devolución de los depósitos  

judiciales existentes en el proceso, así como tampoco hicieron referencia a un contrato 

de transacción celebrado entre la entidad financiera demandante y el ejecutado. 

 

En ese orden de ideas, no se accede a lo deprecado y consecuentemente, se ordena 

REQUERIR a la parte ejecutante para que manifieste expresamente si está de acuerdo 

con la devolución de los depósitos judiciales existentes, consignados a favor de la 

presente ejecución, al demandado FABIO GEOVANNY ISCALÁ SANABRIA. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
Juez 

 
 

Lc. 
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 
 

 
Código de verificación: 

728fc7672c75388ee36f7eedb19ee28d1a326810bc57df83a1a0531f1061538e 
Documento generado en 04/11/2021 06:07:38 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00081-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la demandada CARMEN CECILIA CONTRERAS GELVEZ, 

notificada por el despacho vía correo electrónico, dentro del término de traslado 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora juez para que ordene lo que 

estime pertinente. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 08 de octubre de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 
 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                          
 
PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:   54 001 40 03 008 2021 00081 00 
DEMANDANTE:    ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 
   “ASERCOOPI”     NIT N°900.142.997-1 
DEMANDADO:    CARMEN CECILIA CONTRERAS GELVEZ C.C. N°27.695.947 
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandada ha interpuesto excepciones de mérito, en consecuencia, se ordena 

CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días, de las excepciones de mérito 

propuestas por la demandada CARMEN CECILIA CONTRERAS GELVEZ, a la parte 

demandante, para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 443 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 



 
Lc. 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

32c0d4cd193bc359e0c97ea44741a6236337ed62a38edd2fda10d9b64a904b1b 

Documento generado en 04/11/2021 06:11:03 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



20/8/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQACdG2aFdi5dAgfRv6DSz1pw… 1/1

Envío contestacion demanda y formulación excepciones de mérito

Josè Joaquìn Lizcano <abogadojoalizcano@yahoo.com>
Mar 17/08/2021 5:03 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (13 MB)
PROCESO EJECUTIVO.pdf;

Con mi cordial saludo, le estoy enviando contestación demanda ejecutiva y formulación excepciones de mérito
proceso radicado No. 54001400300820210008100, suscrita por la demandada CARMEN CECILIA CONTRERAS
GELVEZ; correo carmence2002@gmail.com. 

Joalizcano





































30/8/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAI1t4K6xUiNFua9fjI0HHEI%3D 1/1

Fwd: reiterar PROCESO EJECUTIVO

Carmen Contreras <carmence2002@gmail.com>
Lun 30/08/2021 4:51 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (13 MB)
PROCESO EJECUTIVO.pdf;

---------- Forwarded message ---------

De: Josè Joaquìn Lizcano <abogadojoalizcano@yahoo.com>

Date: mar., 17 de agosto de 2021 5:10 p. m.

Subject: PROCESO EJECUTIVO

To: carmence2002@gmail.com <carmence2002@gmail.com>


Joalizcano

mailto:abogadojoalizcano@yahoo.com
mailto:carmence2002@gmail.com
mailto:carmence2002@gmail.com




































Cancelación y reposición título valor Rad. 54-001-40-03-008-2021-00235-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Al despacho de la señora juez, informándole que la parte demandante subsanó la 

demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime 

pertinente. 

 

Provea. 

  

Cúcuta, 06 de octubre de 2021. 
 

LA SRIA, 
 
 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 

 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 

PROCESO:     CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 

RADICADO:    54 001 40 03 008 2021 00235 00 

DEMANDANTE:    YOLANDA ORTEGA DE HERNÁNDEZ  C.C. N°37.226.076 

DEMANDADO:    BANCO POPULAR S.A.    NIT N°860.007.738-9 

  

 

 

Subsanada la demanda, y previo a decidir sobre su admisión, observa el 

despacho que la apoderada de la parte demandante pretende acreditar el cumplimiento 

del requisito establecido en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, esto es, el envío de la demanda y sus anexos a la demandada, a un correo 

electrónico que no coincide con la dirección electrónica registrada en el certificado de 

existencia y representación legal del BANCO POPULAR S.A., toda vez que, la dirección 

de correo electrónico inscrita por dicha entidad financiera para recibir todo tipo 

notificaciones, incluyendo las notificaciones judiciales, es 

notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co, no obstante, la demanda y sus 



 

anexos fueron enviados por la apoderada de la parte actora al destinatario 

servicios@bancopopular.com.co 

 

Frente a tal circunstancia, resulta imperativo REQUERIR a la apoderada de la parte 

demandante, para que dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación del 

presente auto, informe de dónde obtuvo la dirección de correo electrónico 

servicios@bancopopular.com.co y allegue las evidencias correspondientes. 

 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
Juez 

 
 

Lc. 
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División 008 De Sistemas De Ingenieria 

Cucuta - N. De Santander 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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